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OBJETIVO DE LA TESIS 

Pretendo realizar con la investigación jurídica que he denominado 
"ANÁLISIS JURiDICO EN LA APLICACIÓN DE LAS 
CALIFICATIVAS AGRAVANTES DE RESPONSABILIDAD PENAL 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO", un estudio lógico-jurídico, sobre la actuación anticonstitucional 
que realiza el ministerio público al momento de consignar los hechos 
delictuosos al órgano jurisdiccional, en el sentido de que consigna los hechos 
con las circunstancias agravantes de responsabilidad penal; impidiendo con 
esto, que el juzgador al dictar auto de formal prisión, en muchas ocasiones no 
otorgue la libertad provísional bajo fianza, debido a que la circunstancia 
calificativa del delito o agravante hace aumentar la penalidad excediendo del 
ténnino medio aritmético de cinco años. 

Lo ideal serla que el Ministerio Público sólo se limite a consignar los 
hechos simples, sin agravantes, para asi dar oportunidad al juez que realice la 
individualización de la pena en la sentencia; ya que, como actua !mente 
sucede en los tribunales penales del Estado de México (juzgados penales), el 
Ministerio Público al agravar el delito en la consignación está "prejuzgando" 
sobre la responsabilidad del inculpado, cuando está en función exclusiva del 
órgano jurisdiccional. 



INTRODUCCIÓN 

La elaboración de la presente investigación que he intitulado "Análisis 
jurídico en la aplicación de las calificativas agravantes de responsabilidad 
penal dentro del procedimiento penal del Estado de México", obedece al 
hecho de que en la práctica profesional, en el Estado de México, la 
participación de los C.C. : Agentes del Ministerio Público, tanto del tumo 
como de mesas de trámite, cuando realizan una consignación ante los 
juzgados penales del fuero común, no solo consignan el delito simple, sino 
que lo consignan con modalidades, sobre todo las agravantes, lo cnal impide 
que el juez al examinar la pena media auténtica del delito, consignado y sus 
agravantes otorgue y conceda la libertad provisional bajo caución. 

Este proceder lo considero indebido e ilegal, toda vez qne en la 
investigación de los delitos el Ministerio Público debe consignar los hechos, 
el delito o delitos simples, sin calificativas del delito, con base en que 
corresponderá al juez de lo penal el analizar las calificativas, en la sentencia. 

Para el estudio de la presente investigación ésta, la he dividido en cinco 
capitulos y cuatro de ellos los destino a las siguientes materias: 

El Capitulo l. habla sobre las generalidades sobre el delito, que examino 
el concepto de delito, sus elementos, integración de la ley penal, así como el 
delito de las diversas escuelas penales: Positiva y Terza Scuola. 

El Capitulo II. examinó los antecedentes históricos de las calificativas 
del delito en la legislación mexicana, desde el código penal de 1871, por el 
código penal de 1929, 1931 y finalizó con el código penal del Estado de 
México de 1986, con sus respectivas reformas. 
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El capítulo Ill. analizó las circunstancias calificativas del delito: la 
premeditación, alevosía ventaja y traición, el sistema de calificativas ha 
avanzado desde el casuismo del Código de 1871, en el que se aplicaban en 
fonna matemática, hasta el Código Penal del Estado de México, de 
1929,1931 y finalizó en el Código Penal del Estado de México,de 1986 con 
sus respectivas reformas, reformado en 1993. 

El capítulo IV. lo destino a las calificativas del delito y el Ministerio 
Público, en el que analizo el tratamiento que se les da a las calificativas por el 
Ministerio Público al momento de realizar la consignación. 

Finalmente el capítulo V. de las calificativas del delito y el juez de lo 
penal, lo destino al tratamiento que el jnez de lo penal da a los delitos en el 
período del proceso hasta dictar sentencia. 

En la elaboración de esta investigación, me propongo hacer ver la 
ilegalidad y con esto a mejorar la práctica juridica en las autoridades penales 
del Estado de México. 

llI 



CAPITULO l. GENERALIDADES SOBRE EL DELITO 

A. CONCEPTO DE DELITO. 

En el presente punto examinaremos el concepto de delito según su 
connotación gramatical, así como jurídica de acuerdo a distinguidos 
juriconsultos el el ámbito penal. 

En un sentido gramatical, el Diccionario de la Lengua Espru1ola, nos da 
la siguiente definición sobre delito: 

"Delito (de delicto). m. culpa, crimen, quebrantamiento de Ja ley ( ... ) 
acción u omisión voluntaria, castigada por la ley con pena grave ... "•. 

En su definición gramatical, como asentamos arriba, el delito es 
equiparado al crimen, y podemos definirlo como el quebrantamiento de la ley 
penal. · 

En seguida, examinaremos algunas definiciones que sobre el delito, ha 
dado la doctrina jurídica. 

El penalista Femando Castellanos, en su obra "Lineamientos 
elementales de Derecho Penal", nos dice sobre la definición de delito: 

"La palabra delito deriva el verbo latino delinquere, que significa 
abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero seilalado por la 
ley. · 

Los autores han tratado en vano de producir una definición del delito 
con validez universal para todos los tiempos y lugares una definición 
filosófica, esencial. Como delito está intimarnente ligado a la manera de ser 
de cada pueblo y a las necesidades de cada época, los hechos que unas 
veces han tenido ese carácter, los han perdido en función de sin1aciones 
diversas y al contrario, acciones no delictuosas, han sido erigidas en 
delitos".2 

1 
Diccionario de la lengua Espaftola {Real Ac:ulcmla EspaJ!ola), 19" Edición. De Esposa Calpe, Madrid, 

1970, p.430. 
2 

CASTELLANOS, Femando: Lincamicn!os Elementales de derecho Penal. 9° Edición, de Porrúa, 

MéKico, 1975. pag.125 



Francesco camelutti, en su obra:" Teoría General del Delito", nos da la 
noción de delito: 

"Desde el punto de vista sociológico, un hecho es delito por ser 
contrario al bien común o, en otras palabras, perjudicial a la sociedad. Desde 
el punto de vista jurídico, el mismo hecho, es delito por estar castigado con 
una pena, mediante un proceso. Ambas nociones pueden incluso 
diferenciarse como sustancial la una y fonnal la otra; pero hemos de advertir 
que sólo la segunda es la noción jurídica"'. 

Así mismo, la noción de delito, desde el punto de vista sociológico, 
recordamos que el delito es tomado o considerado como un hecho natural , 
producto de factores hereditarios, y de causas y fenómenos sociológicos. 

El positivismo prevaleciente durante el siglo XIX, influyó en forma 
determinante en el pensamiento de las ciencias en su conjunto, influyendo las 
ciencias naturales en todos los ámbitos del conocimiento, incluyendo los 
estudios antropológicos y jurídicos. 

Rafael Garófalo, nos dice sobre el concepto de delito, influido por el 
positivismo de Augusto Comte, lo siguiente: 

"Define el delito natural como la violencia de los sentimieptos altruistas 
de probidad y de piedad, en la medida media indispensable para la 
adaptación del individuo a la colectividad. Garófalo sentía la necesidad de 
observar algo e inducir de ello una definición; y no pudiendo actuar sobre los 
delitos mismos no obstante ser esa la materia de su estudio y de su 
definición, dijo haber observado los sntimientos; aunque claro está que si se 
debe entender que se refiere a los sentimientos afectados por los delitos".• 

3 CARNELlfITI, Franccsoo, Tcorfa General del Delito, EdiL Argos, Cali, Colombia, s/f.,p.16 
4 

GARÓFALO, Rafael, citado por CASTELLANOS. Femando: Lineamientos Elementales de Derecho 

~. op.cit.,pl26. 
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De conformidad con lo que nos dicen Raúl Caracá y Trujillo y Raúl 
caracá y Rivas, en su "Código Penal anotado", sobre el punto de vista de 
delito de Rafael Garófalo, complementa la idea antes expresada de delito: 

"Los sentimientos altruistas de piedad (humanidad) resienten ofensa por 
las agresiones a la vida, por cualquier mal fisico (heridas, mutilaciones, 
malos tratamientos, enfermedades voluntariamente causadas, excesivo 
trabajo expuesto a los niños}. Por actos fisicos que producen dolor fisico o 
moral (como la calumnia y la difamación).Los sentimientos altruistas de 
probidad la resienten por las agresiones violentas (abusos, insolvencia 
voluntaria, violación de secreto,plagio,falso testimonio.sustitución de estado 
civil) En cuanto al delito legal, es toda acción que amenaza al estado, que 
ataca al poder social sin un fin político o que lesiona la tranquilidad pública, 
los derechos políticos, el culto, la moral pública o la legislación particular de 
un pais".s 

Expuestas las anteriores definiciones sobre el delito, corresponde ahora 
que demos la definición legal , la proporcionada por la Ley Penal. 
El Código Penal para el Distrito Federal, en su articulo 7 expone: "Delito es 
el acto u omisión que sancionan las leyes penales ... "• 

Por su parte el Código Penal para el Estado de México, nos dice sobre 
el delito, e su articulo 6: "El delito puede ser realizado por acción, omisión y 
comisión por omisión".7 

Para la doctrina juridica, la verdadera noción fórmula del delito, 
consiste en la amenaza de una pena para la realización o la omisión de 
detenninados actos, ya que sin una ley que sancione una determinada 
conducta, no se puede hablar de delito. 

5GAROFALO. Rafael cilado por CARRACA Y TRUJJLLO. Raúl y CARRACAS y Rivas. Raúl. Codigo 

Penal AnOlado. De Pomla. Mé.'<ico 1993. 
6 
Articulo 7 del Código penal para el D.F., Edil. Pnnúa, México 1993 

7 
Articulo 6 del Código l'cnal para el Estado de México Edil. Porrúa, México 1993, p.11. 



Por el momento, concluimos con la definición de delito, en el siguiente 
inciso. Al hablar de los elementos del delito comentaremos sobre el 
contenido' de las definiciones proporcionadas por el Código Penal para el 
Estado de México. 

B. ELEMENTOS DEL DELITO 

Existen en la doctrina jurídica, variadísimas clasificaciones sobre los 
elementos del delito. En el presente inciso, abordaremos sólo algunas que 
dada la trascendencia de los juristas en materia penal, las consideramos 
como más importantes. 

El autor celestino Porte Petit, en su obra: '!Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal", nos proporciona el criterio de la doctrina. 

La doctrina para conocer la composición del delito, ha recurrido 
principalmente a dos concepciones: 

a) La totalizadora o unitaria, y 
b) La unitaria o atomizadora, llamada por Bettiol, método de la 

consideración analítica o parcial. 
Los unitarios consideran el delito como "un bloque monolítico", 

presentándose, de acuerdo con Bettiol, como "una entidad que no se deja 
escindir (dividir) en elementos diversos, que no se deja; para usar una 
expresión vulgar, rebanar". Es decir, "El delito es un todo orgánico; es una 
especie de bloque monolítico el cual puede presentar aspectos diversos, pero 
no es en algún modo fraccionable" ... 
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"La concepción analítica estudia el delito desinte,b'Tándolo en sus propios 
elementos, pero considerándolos en conexión íntima al existir una 
vinculación indisoluble entre ellos, en razón de la unidad del delito: de aqui 
que estemos de acuerdo con los argumentos esgrimidos por los defensores de 
esta concepción, quienes demuestran la inconsistencia de las objeciones de 
los unitarios".• 

Landaburu, nos habla del delito como estructura, basándose éste autor 
en que "debe ser conocido el delito, en su unidad, por comprensión, sin 
perjuicio de complementar este procedimiento mediante el análisis, sin 
olvidar el carácter estructural del delito ni la fundamentación unitaria de 
sentido que envuelve al todo y a sus partes, partes de dicho todo".' 

Por su parte, Cavallo, nos habla de que el delito debe ser estudiado 
desde los puntos de vista: unitario, analítico y sintético. 

"El delito debe ser estudiado desde los puntos de vista orgánico general, 
anatómico y funcional, es decir, es obligado estudiarlo antes en su unidad, 
analíticamente en cada una de las notas o elementos que componen y, por 
último, en la organización de éstos en varias formas a través de las cuales 
puede presentarse debiendo ser estudiado por tanto, desde los siguientes 
puntos de vista imprescindibles y recíprocamente integrados; unitario, 
analitico y sintético".'º 

Por nuestra parte opinamos que de lo expuesto con anterioridad, el 
delito debe ser estudiado, desde los puntos de vista atomizador y analítico, ya 
que no solo el delito es un fenómeno integral o monolítico, sino que está 
integrado por diversos elementos, que tambien son importantes de conocer. 

8
PORTE PETIT, Celestino: Apuntamicnros de la Parte General de Derecho Penar 11• edición, edil. 

Ponúa, México, pp 196 y 197. 
9

LANDABURU, citado por PORTE PETIT,Cclcslino OP. Cil.., p.198. 

IO CA VALLO, citado por PORTE PETJT, Celestino Jdcm., p. J 98. 
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el autor argentino Luis Jimenéz de Asúa, en su obra: "La y el delito", 
nos dice sobre la definición del delito: 

"delito es el acto típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a 
condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una 
sanción penal"." 

de la definición que nos proporciona Jiménez de Asúa, se desprenden 
los siguientes elementos del delito: 

La acción, la tipicidad, la antijuricidad, la imputabilidad, la culpabilidad 
y las condiciones objetivas de penalidad. 

Femando Castellanos, niega el carácter de elementos escenciales del 
delito a la imputabilidad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas de 
penalidad. 

A continuación, examinaremos los elementos del delito, según la 
definición que nos da Luis Jiménez de Asúa; incluso señalaremos por qué 
Fernando Castellanos no considera como elementos escenciales del delito la 
imputabilidad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas de penalidad. 

Es pertinente mencionar, que de acuerdo con el penalista mexicano 
Celestino Porte Petit, al mencionar la concepción dogmática del delito, en su 
aspecto positivo, cita como elementos: la conducta o hecho; la tipicidad la 
antijuricidad; la imputabilidad, la culpabilidad; las condiciones objetivas de 
punibilidad y la punibilidad. 

Como concepción dogmática del aspecto negativo del delito, Celestino 
Porte Petit, cita los siguientes elementos: ausencia de conducta, atipicidad, 
inimputabilidad causas de justificación inculpabilidad, ausencias de 
condiciones objetivas de punibilidad y excusas absolutorias. 

11 
JJMÉNEZ DE ASÚA, Luis; La Lcyy el delito, Buenos Aires, 1967, p.154 
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La CONDUCTA, es el comportamiento humano, tanto en sentido 
positivo como negativo, enfocado a un fin o propósito detenninado. 

El sujeto de la conducta es sólo el hombre quien es sujeto de voluntad. 
Sólo el hombre puede ser sujeto activo de delito. 

en la definición que da el Código Penal para el Estado de México con 
relación al delito, en su artículo 6, nos dice: "El delito puede ser realizado por 
acción ... ", de lo que se desprende que la acción es una de las fonnas de la 
conducta. La acción se refiere a un hacer voluntario, enfocado a un propósito 
determinado. 

Los elementos de acción, según Porte Petit, consisten: 
a) La voluntad o el querer. 
b) la actividad, y 
c) Deber jurídico de abstenerse. 

"La voluntad debe referirse a la voluntariedad inicial: querer la 
actividad. Por tanto se requiere un nexo psicológico entre el sujeto y la 
adctividad ... " 

"El otro elemento de la acción, o sea el elemento extemo, es la actividad 
o movimiento corporal ... " 

"Así como con relación a los delitos de omisión hay un deber jurídico de 
obrar, en la acción existente un deber jurídico de abstenerse, de no obrar".12 

El Código Penal en comento, expone: "El delito puede ser realizado por 
acción, omisión ... " 

La omisión siempre consiste en el no hacer, de fonna voluntaria o 
involuntaria, violando una nonna penal. 

Los elementos de la omisión consisten: 

12 PORTE PETIT, Celestino, op. Cit., pp. 237-238 
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a) Voluntad o culpa 
b) Inactividad o no hacer 
c) Deber jurídico de obrar, y 
d) Resultado típico 

Porte Petit,nos explica los anteriores elementos. 
"la voluntad en la omisión conciste en querer no realizar la acción 

esperada y exigida ... inactividad o no hacer. La omisión esrtiba como hemos 
afirmado en una abstención o inactividad voluntaria o culposa,violando una 
norma perceptiva, imperativa . 

... Deber jurídico de obrar conciste en una acción esperada y exigida en 
los delitos de omisión simple, debe estar contenida en una nom1a penal, es 
decir, estar tipificada pues de otra manera su no realización, el no 
cumplimiento del deber sería irrelavante penalmente ... Resultado típico, al 
ex.istir un mutamiento en el órden jurídico y no material, ya que se consume 
el delito al no cumplirse con el deber jurídico ordenado por la norma penal". 
ll 

El codigo penal en comento, finaliza al definir el delito: "El delito puede 
ser realizado por acción, omisión y comisión por omisión ... " En seguida 
examinaremos a la comisión por omisión. 

Cuello Colón ; nos dice sobre los delitos de comrsron por omrsron 
"consisten los falsos delitos de omisión en la aparición de un resultado 
delictivo de caracter positivo, por inactividad , fórmula que concretiza en la 
producción de un cambio en el mundo exterior mediante la omisión de algo 
que el derecho ordenaba hacer. Como ejemplo de el delito de comisión por 
omisión, (según Fernando Castellanos), se cita el de la madre que, con el 
delibarado proposito de dar muerte a su hijo recién nacido, no lo amamanta, 
produciéndole el resultado letal, la madre no eje-

11 
IDEM., pp.240-242. 
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-cuto acto alguno, antes bien, deja de realii.ar lo debido".14 

En los delitos de omisión simple, hay una violación jurídica y un 
resultado puramene fonnal, en los delitos de comisión por omisión, además 
de violación jurldica, se viola una ley dispositiva y una prohibitiva. 

Continuando con los elementos del delito tenemos la TIPICIDAD, que 
podemos definir como una educación de la conducta al tipo penal establecido 
en la ley penal. 

El tipo puede ser defmido como el conjunto de todos los presupuestos a 
cuya existencia se liga una consecuencia juridica que es la pena. 

La tipicidad, es la conducta o hecho y su adecuación a la hipótesis 
nonnativa penal. 

Fonnan parte del tipo: Las modalidades de la conducta; Las referencias 
de tiempo, lugar, la referencia legal a otro hecho punible y Jos medios 
empleados. 

Para concluir con la típicidad, en ésta, está vigente el dogma nullum 
crime11 sine tipo, que consiste en que no hay crimen o delito sin el tipo penal. 

Otro elemento es la ANTIJURIDICIDAD, la cual consiste en lo que es 
contrario al Derecho. La antijuridicidad es la violación del valor o bien 
protegido por el tipo penal respectivo. 

Femando Castellanos, nos dice sobre la antijuridicidad, citando a Cuello 
Calón: 

"Según Cuello Calón, hay en la antijuridicidad un doble aspecto: la 
rebeldía contra la norma jurídica (antijuridicidad fonnal) y el dafio o perjuicio 
social causado por esa rebeldía (antijuridicidad material)"" 

14 CUELLO CALÓN, Eugenio, citado por CASTELLANOS. Fernando op, Cit., p. 136. 

IS CASTELLANOS, fcm:indo: OP, Cit., pp. 178 y 179. 
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La IMPUTABILIDAD, es otro elemento del delito, y consiste en la 
capacidad de entender y querer en el campo del Derecho penal. 

La imputabilidad se detennina por un mínimo fisico representado por la 
edad, mayor de 18 años, y otro psíquico, que es la salud mental. De modo 
que para el sujeto sea imputable, debe de tener un mínimo de 18 afios de 
edad, y gozar de salud mental, lo que determina la imputabilidad, o la 
capacidad de entender y querer en el campo del Derecho Penal. 

La CULPABILIDAD, consiste en la conducta, que a causa de ésta y su 
autor, se le reprocha jurídicamente. 

así mismo, es definida la culpabilidad, como el nexo intelectual y 
emocíonal que liga al sujeto con su acto. 

En cuanto a las formas de culpabilidad, tenemos tres: dolo, culpa y 
preterintencionalidad. 

El dolo se da cuando el agente dirige su voluntad a la ejecución del 
delito cause igual resultado por olvido de las precauciones exigidas por el 
Estado para la vida en sociedad (culpa). 

La preterintencionalidad, consiste, en cuanto el resultado delictivo 
sobrepasa a la intención del agente. 

A este aspecto, el Código Penal para el estado de México, en el artículo 
7 establece la clase de delitos: 

l. Dolosos; 
JI. Culposos 
111. Preterintencionales. 
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"El delito es doloso cuando se causa un resultado querido o aceptado, o 
cuando el resultado es consecuencia necesaria de la acción u omisión." 

"El delito es culposo cuando se causa el resultado por negligencia, 
imprevisión, imprudencia, impericia, falta de aptitud de reflexión o de 
cuidado". 

"El delito es perintencional cuando se causa un da11o que va mas allá de 
la intención y que no ha sido previsto ni querido y siempre y cuando el medio 
empleado no sea el idóneo para causar el resultado", 16 

Las CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, consisten en 
aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el legislador para que la 
pena tenga aplicación, por ejemplo, la necesidad de la previa declaración 
jurídica de quiebra para que se pueda proceder por el delito de quiebra · 
fraudulenta. No se deben confundir con los requisitos de procedibilidad, 
como la querella de parte de los delitos privados, o el procedimiento de 
desfuero en los delitos cometidos por sujetos que gozan de fuero 
constitucional. 

La PUNIBILIDAD, es el merecer una pena en la base a la conducta 
realizada. Es punible una conducta cuando por su naturaleza amerita ser 
penada. 

La concepción dogmatica del delito en su aspecto negativo son 
fundamentalmente, los elementos negativos a los anteriormente comentados: 
ausencia de conducta; atipicidad; inimputabilidad causas de justificación; 
inculpabilidad; ausencia de condiciones objetivas de punibilidad y las 
excusas absolutorias. 

No definimos los elementos negativos del delito, toda vez que, 
desprendemos de la definición de los elementos positivos de la concepción 
dogmática del delito su aspecto negativo; por ejemplo, de la acción la 
ausencia de conducta, etc. 
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Como mencionamos anterionnente, para el autor Femando Castellanos, 
quien niega el carácter de elementos esenciales a la imputabilidad, a la 
culpabilidad debido a los argumentos que a continuación transcribimos. 

"Desde ahora conviene advertir que la imputabilidad es un presupuesto 
de la culpabilidad, o si quiere, del delito pero no w1 elemento del mismo ... La 
punibilidad, merecimiento de una pena, no adquiere el rango de elemento 
esencial del delito, por que la pena se merece una virtud de naturaleza del 
comportamiento, adviertase que no son lo mismo punibilidad y pena ; aquella 
es calidad de conducta, la cual, por su naturaleza típica antijuridica y 
culpable, amerita la imposición de la pena; ésta en cambio, es el castigo 
legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para garantizar el orden 
juridico ... las condiciones objetivas de punibilidad ... tampoco constituyen, en 
nuestro criterio, elementos del delito, sólo por excepción son exigidos por el 
legislador como condiciones para la imposición de la pena."17 

C. INTEGRACIÓN 

Con base en lo que dice Eduardo Garcla Maynez, en su obra 
"Introducción al Estudio del Derecho", nos habla de la intercepción de la ley 
siguiente: 

"Interpretación, todo precepto juridico encierra un sentido. pero éste no 
siempre se halla manifestado con claridad. Si la expresión es verbal o escrita, 
puede ocurrir que los vocablos que la integran posean excepciones múltiples, 
o que la construcción sea defectuosa y haga dificil la inteligencia de la frase. 
En tal. hipótesis, el intérpete se ve obligado a desentrañar la significación de 
la misma".18 

17 
CASTELLANOS,Fcmando, OP. Cit. pp. 131·132. 

18 
GARCIA MAYNEZ, Eduardo: Introducción al Estudio del Derecho, 25. edil. Pornía, México. 1975, p. 

129. 
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Ante el problema de algunas jurídicas, el juez debe interpretar la ley e 
integrarla, por medio de determinados procedimientos aceptados por el 
derecho, tales como: La analogía, los principios generales de derecho y la 
equidad. 

Nuestra Constitución Política, en el artículo 14, se plasma en lo párrafos 
3º y 4º, se refiere a las reglas fundamentales de interpretación e integración 
del derecho. El párrafo tercero, se refiere a la aplicación de la ley penal; el 
párrafo cuarto, se refiere a la interpretación e integración de la ley civil. 

El texto del artículo 14 constitucional, en sus párrafos 3º y 4° establece: 

Art. 14 ... 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no este decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá de ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a la falta de esta 
se fundará en los principios generales del derecho". 19 

En el ámbito penal el párrafo que nos interesa es el tercero, que no es 
regla de interpretación, sino norma que prohibe la aplicación analógica de 
penas, relativamente a hechos no considerados como delictuosos. 

El postulado más importante del Derecho Penal, consiste en que no hay 
delito sin ley, ni pena sin ley (nulum crimen, nul/ poena sine lege). Es decir, 
no hay mas hechos delictuosos que los definidos en las leyes penales; ni mas 
penas que aquellas que las leyes establecen. 

19 
Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Edil. Porrúa, 

México. 1993, pp. p.13 

13 



Lo que el articulo 14 ConstituJional prohíbe no es la interpretación, sino 
la integración de la ley penal. 1 

De confonnidad con García Mayez, "Además de la prohibición del 
argumento analógico, suele considerarse que la aplicación de las leyes 
penales se encuentran sujetas a otros dos principios a saber: 1. En caso de 
obscuridad de la ley, es decir, cuando haya duda acerca de su sentido debe 
interpretarse en la fonna más favorable al acusado; 2.La interpretación 
extensiva sólo es lícita en favor del reo ". :o 

En el campo del Derecho Pemit, está prohibida la interpretación 
analógica, lo que significa que no se puede aplicar una nonna juridica 
referente a un caso concreto a otro caso semejante no regulado por la ley 
penal. 

En Derecho penal no hay lagunas, porque fuera de él se encuentra la 
libertad de actuación y de conducta. 

Sólo se admite en Derecho Penal la analogia in bonam partem, que 
significa la admisión de la integración de la ley en favor del acusado. 

D. EN LA ESCUELA CLÁSICA 

El significado de la escuela clásica, fué bautiz.ada por los positivistas del 
siglo XIX, en concreto por Emico Ferri, y que hace referencia a lo anterior, 
es decir, a las teorias que no se adaptan a las nuevas teorías. 

Para Luis Jiménez de Asúa, que el nombre de escuela clásica fué 
adjudicado por Ferri en forma peyorativa, a lo viejo y a lo caduco. Pero que 
dentro de los intérpretes de la Escuela existieron opositores con ideas 
contrarias. 

20 
GARCIA MAYNEZ, Eduardo, OP. cit., p.380. 



Entre los representantes de la escuela clásica, tenemos a Giandoménico 
Romagnosi; Hegel, Pellegrino Rossi; Giovanni Carmignani; Roeder, Carrara. 

El método utilizado por la escuela clásica es el deductivo lógico 
abstracto, como del Derecho regula la conducta humana, y tiene propósitos 
ordenadores de esa conducta, es en consecuencia finalista (teleológica). El 
Derecho cae en el deber ser y no, como sostienen las ciencias de la 
naturaleza, lo que tiene que ser. 

Como principios fundamentales sostenidos por esta Escuela, tenemos 
los siguientes: 

J. Igualdad de derechos. 
2. libre albedrío (capacidad de elección) 
3. Entidad delito (con indpendencia del aspecto 

interno del hombre). 
4. Responsabilidad moral. 
5. Pena proporcional al delito. 
6. Método deductivo, teleológico o especulativo 

(propio de las ciencias culturales). 

La definición que sobre delito ha dado la Escuela Clásica, tenemos la 
siguiente: 

"Para Carrara el delito consiste en la infracción de la ley del Estado 
promulgada para proeger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 
acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y 
políticamente dañoso".21 

21 JlMENEZ DE ASÚA, Luis: Tratado de Ikrocho Penal.. 3° edición. Edil. Buenos Aires, Lozada, 1964 
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La definición de Carrera cae dentro del ámbito de las ciencias de la 
cultura, y no en las ciencias naturales como sucedía con la Escuela positiva. 

E. EN LA ESCUELA POSITIVA. 

EL movimiento positivo o positivismo, nacido durunta el siglo XIX, 
tiene como rasgo fundamental, que aplican al método de la ciencias naturales 
en la aplicación de las otras ciencias naturales, incluyendo el campo del 
derecho. · 

La escuela positiva niega los postulados de la escuela clásica cambiando 
el criterio respectivo por el de la estimación de la personalidad del 
delincuente. 

El positivismo nombre dado por Augusto Comte, fundador de la 
sociología, se avoca al estudio de lo real, de lo objetivo, de lo fisico, de lo 
sensible. 

En base a su peculiar punto de vista, los positivistas negaron el caracter 
cientifico a las diciplinas psicológicas. 

Con apoyo en esta escuela, todo el pensamiento científico debe 
descansar en la experiencia y en la observación, utilizando el método 
inductivo. 

El camino correcto para la investigación según esta Escuela, es la 
inducción, la observación y experimentación para luego inducir las reglas 
generales. 

El delito, es un concepto formado en la mente por un juicio sintético. El 
contenidi de este concepto no existe en la naturaleza, sino que el hombre lo 
intégra mediante una relación estimativa entre detenninados actos frente a la 
vida social. 

Representantes de Escuela positiva, tenemos: Cesar Lombroso, Enrique 
Ferri y Rafael Garófalo. 
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Recordamos el punto de vista de Lombroso quien afinna que el criminal 
es un ser atávico, con regresión al salvaje; el delincuente es un loco, un 
epiléptico. Ferri, aporta a los elementos congénitos , los factores 
sociológicos, las causas sociales y económicas como criminógenos, o 
originadores de la conducta criminal. 

La noción del delito natural de Rafael Garófalo, es ilustrativo como 
personaje importante de la Escuela positiva. 

"El ilustre jurista del positivismo, Rafael Garófalo, distinguió el delito 
natural del legal, entendió por el pimero la violación de los sentidos altruistas 
de piedad y de probidad a la medida media que es indispensable para la 
adaptación del individuo a la colectividad. consieró como delito artificial o 
legal, la actividad humana que, contrariando a la ley penal no es lesiva de 
aquellos sentirnientos".22 

Entre los elementos de la Escuela positiva tenemos los siguientes: 

l. El punto de mira de la justicia penal es el delincuente. El delito es 
sólo un síntoma revelador de un estado peli&'Toso. 

2. Método experimental. Se rechaza lo abstracto para conceder carácter 
cientñifico a lo que pueda inducirse de la experiencia y de la observación. 

3. Negación de libre albedrío. El hombre carece de libertad de elección. 
4. Determinismo de la conducta humana. 
5. El delito como fenómeno natural y social. 
6. Responsabilidad social. Se sustituye a la imputabilidad moral por la 

responsabilidad social. 
7. Sanción proporcional al estado peligroso. La sanción no debe 

corresponder a la gravedad objetiva de la infracción, sino a la peligrosidad 
del autor. 

22 
GARÓFALO, Rafael, cllado por CASTELLANOS, F., OP. cit.p.('4 
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8. Importa más la prevención que la reprevención de los delitos.La pena 
es una medida de defensa cuyo objetivo es la refonna de los delincuente!\ 
readaptables y la segregación de los inadaptables; por ello interesa más la 
prevención que la reprevención son más importantes las medidas de 
seguridad que las mismas penas. 

Es muy importante, los postulados de la Escuela Positiva, vemos de 
nueslra modesta experiencia~n los tribunales, que hoy en día, es más 
importante el prevenir el delito, que reprimirlo en las tendencias de la 
criminología moderna, ideas de esta escuela han influido en el tratamiento del 
fenómeno criminal, y el trato al delincuente. 

F.EN LA TERZA SCUOLA 

Con el fin de conciliar las posturas de la escuela clásica y de la positiva, 
nacen posturas eclécticas: La Terza Scuola, o tercera escuela en Italia, y la 
escuela sociológica en Alemania. 

La Terza Scuola, mas importantes son: Alimcna y Cannevale, 
constituye una postura que toma .elementos de la Escuela Positiva, la 
negación del libre albedrío y concibe el delito como fenémeno individual y 

. social; acepta el método científico, inductivo. Rechaza la naturaleza morbosa 
del delito y criterio de laresponsabilidad legal. Toma de la Escuela Clásica el 
principio de la responsabilidad moral; distingue entre delincuentes inputables 
e ininputables, niega al delito el caractcr de un caracter ejecutado por ser 
dotado de libertad. 
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Como principios fundamentales de la Terza Scuola, tenemos: 

1. Imputabilidad basada en la dirigibilidad de los actos del hombre. 
2. La naturaleza de la pena radica en la coacción psicológica; y 
3. La pena tiene como fin la defensa social. 

En el presente de ta Escuela Sociológica, es Franz Voz Liszt, quien 
sostuvo que delito no es un resultado de libertad humana, sino de factores 
individuales, fisicos y sociales, así como de causas económicas la pena es 
necesaria para la seguridad de la vida social porque su fin es la conservación 
del órden jmidico en sociedad. 

La postura ecléctica tanto de la Terza Scuola como de la Escuela 
Sociológica, han adoptado, sin duda, importantes elementos al estudio del 
fenómeno criminal al estudio del delincuente al tratamiento penitenciario. 
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CAPITULOll 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LAS 
CALl(<'ICATIVAS DEL DELITO EN LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA 

A. CÓDIGO PENAL DE 1871 

De confonnidad con el autor Raúl Carrancá y Rivas, "en la legislación 
penal codificada para el Distrito y Territorios Federales se cuentan tres 
códigos: el promulgado el 7 de diciembre de 1871, en vigencia desde el 1 de 
abril de 1872, conocido como el Código Martínez de Castro "por el nombre 
del ilustre Presidente de su Comisión Redactora y autor de su Exposición de 
Motivos ... En cuanto al "Código Martíez de Castro", su fundamentación 
clásica aparece de su propio articulado. Conjuga la justicia absoluta y la 
utilidad social. Establece como base de la responsabilidad penal la moral 
fundada en el libre albedrío, la inteligencia y la voluntad... Cataloga 
rigurosamente las atenuantes y agraviantes... dándoles valor progresivo 
matemático.1 

El Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales, de 
1871, establece en diversos dispositivos lo referente a las circunstancias 
calificativas de la penalidad. En seguida, examinaremos algunos de dichos 
artículos. 

El articulo 35 establece: 
"Las circunstancias atenúan, es decir, disminuyen la criminalidad de los 

delitos y por consiguiente atenúan la criminalidad de los delitos. Las 
agravantes aumentan la criminalidad y agravan la pena".2 

I CARRACA Y TRUJILLO, Raúl y CARRACA Y RIVAS,Raúl: op. cil., p.12 
2 

Articulo 35 del Código Penal Para el Oislrilo y Territorios Federales, 1871, edil Herrero Hnos.,19 IO, 
pl6. 

20 



En el artículo 36 de este ordenamiento , divide las circunstancias, tanto 
atenuantes como agravantes en cuatro clases , según la menor o mayor 
influencia que tienen en laa responsabilidad del delincuente, comenzando con 
las de menor importancia. 

Con base en su artículo 37, "El valor de cada una de dichas 
circunstancias es el siguiente: las de primera clase representan la unidad; las 
de segunda equivalen a dos de las primeras; a tres las de tercera, y a cuatro 
las de cuarta".l 

El Código Penal de 1871 se basaba eln el casuismo, es decir, establecia 
una serie de casos o hipótesis nonnativas en las que se comprendían tanto las 
atenuantes como los agravantes de criminalidad. 

A modo de ejemplo, diremos que éste Codigo estableció como 
agravantes, en cuatro clases, las cuales eran valoradas con base o al criterio 
de menor o mayor influencia que tienen en la responsabilidad de los 
delincuentes. 

En el artículo 44, se establecen 19 supuestos que encuadran como 
agravantes de primera clase. A modo de ejemplo, tenemops que la primera 
consistió: "Ejecutar un delito contra la persona, faltando a la consideración 
que se daba al ofendido por avanzada edad o por su sexo". La segunda 
estableció: "Cometerlo de propósito por la noche en despoblado o en paraje 
solitario". 4 

Las agravantes de segunda clase , son 20 hipótesis normativas. 
Las agravantes de tercera clase, son 21 hipótesis nonnativas. 
Las agravantes de cuarta clase, se extendían a 1 S supuestos nonnativos. 

3 
Artículo 37 del Código Pcnal .. .ibidcm .• p.16 

4 
Articulo 4-1 del Código Penal de 1871, p. 19 
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Como veremos el Código Penal de 1929, establecía una serie de 
supuestos nonnativos, en los que agrupaba en cuatro grupos las 
circunstancias agravantes de responsabilidad penal. Regulación qeue en 
nuestra opinión, resultaba inoperante, toda vez que el juez tenía que localizar 
precisamente el supuesto de agravación que correspondía, e incluso en dicho 
Código funcionaba la aplicación analógica, ya que sin un supuesto de 
agravación no estaba expresamente regulado en el Código, se pennitía que el 
juez lo equiparára a algún supuesto semejante. 

El criterio manejado por el Código de 1871, tambien conocido como 
"Código Martfnez de Castro", en cuanto a la aplicación de las sanciones, era 
el siguiente: 

"Artículo 231. Si sólo hubiere circunstancias atenuantes, se podrá 
disminuir la pena del medio al mínimum, y aumentarla del medio al 
máximum si solo hubiere agravantes." 

"Cuaitdo concurran circunstancias . agravantes con atenuantes, se 
aumentará o disminuirá la pena señalada n la ley, se¡,'Ún que prdomine el 
valor de las primeras o el de las segundas, computado en los ténninos que 
dice el artículo37".5 

Como vemos el sistema acuñado por el Código de 1871, en cuanto a las 
circunstancias agravantes era sumamente complejo, toda vez que había 75 
supuestos normativos de agravación en los cuatro grupos. Estimamos que en 
la regulación actual, se ha simplificado enormemente la aplicación de las 
calificativas de responsabilidad, y ya no existe el casuismo que se dió en el 
Código Martínez de Castro. 

B. CÓDIGO PENAL DE 1929 

Según nos informa Raúl Carrancá y Trujillo, en su obra Código Penal 
Anotado, ... "El (Código Penal) del 30 de septiembre de 1929, expedido por el 
Presidente Emilio Portes Gil y conocido como Código Almaraz; y el de 1931, 
hasta ahora vigente, con sus refonnas".6 

S Artfculo 231 del Código Penal de 1871, idcm.,p.71 

6 CARRACÁ Y TRUJILLO, Rmil: op. cil., p. 12. 

22 



"Este Código de 1929, como ser1alamos con antelación, en relación con 
las agravantes, autorizaba el Código la aplicación analógica, pues como 
justamente se11ala el autor Carraca y Trujillo sin embargo, su sistema interno 
no difirió radicalmente del clásico, pues mantuvo los grados de delito (art. 
20) y de la responsabilidad (art. 36), las atenuantes y las agravantes legales 
con valor progresivo matemático (ah 56-63), si bien reconociendo a los 
jueces la facultad de señalar otras más y hasta de valorar distintamente las 
fijadas por la ley (art. 55). "7 

Con base en el Código Penal de 1929 , vemos el criterio de la 
temibilidad del delincuente es fundamento para la aplicación de la pena. 
Como señala el artículo 47 de dicho Código: 

Art.47. "Las circunstancias atenuantes o agravantes detenninnan la 
temibilidad del delincuente y la graduación de las sanciones (penas)".8" 

El Código Penal de 1929, conserva la clasificación del Código anterior, 
ya que agrupa en cuatro grupos las agravantes de la penalidad, y;el valor que 
les da es el matemático que les otorgaba el Código anterior. 

En el artículo 50, El Código Penal de 1929, otorga facultades al juez de 
apartarse de la clasificación que da el Código para fundar una agravante no 
prevista expresamente en el ordenamiento en comento. 

"Art.50. Cuando estimen los jueces que alguna circunstancia atenuante 
o agravante deba ser considerada como de mayor o menor valor que el 
atribuído por este Código , podrán apartarse de la clasificción fijada por 
él,exponiendo clara y específicamente las razones en que funden su 
proceder ... "9 

7 
ldcm., p.12 

8 
Articulo 47 del Código Penal para el Distrilo Federal y Terrilorios Federales, Talleres Gráficos de la 

Nación, México, 1929 p.19. 
9 rdcm., p. 19 
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Por parte, en el articulo 54 estableció: 
"Art. S4. siempre que para absolver a un acusado , o para disminuir o 

aumentar su sanción se hayan tenido en consideración algunas circunstancias 
excluyentes, atenuantes o agravantes, se especifican todas y cada una de ellas 
en la sentencia" ,10 

Por otra parte el artículo 55 del Código Penal, establece lo mencionado 
con anterioridad, analógica. 

"Art. 55. Cuando haya en el delito alguna circllllstancia atenuante o 
agravante expresada en este Código, el juez o tribunal lo tomará en 
consideración, dándole el valor que estimáre justo dntro de las .cuatro clases 
seilaladas teniendo en cuenta Ja t,,>ravedad o la modalidad del hecho 
delictuoso, los motivos determinantes y la C!ltegoría del delincuente". 

"Tambien podrán los tribunales cambiar de categoría a las 
circunstancias fundando su proceder y observando lo dispuesto al final del 
párrafo anterior" .11 

con apoyo a lo anterior, nos damos cuenta que de confonnidad con el 
Código Penal de 1929, tambien conocido como "Código Almaráz", se siguió 
el criterio del Código de 187 l pero en cuanto a las agravantes vemos el 
Código de 29, la posibilidad de que el juez ubique una agravante no 
expresamente prevista en el Código. 

C. CÓDIGO PENAL DE 1931 

En el Código penal para el Distrito y Territorios Federales en materia de 
fuero común y para toda la República en materia de fuero Federal, 
promulgado por Pascual Ortíz Rubio, Presidente de la República, el 2 de 
enero de t 931, cambia lña regulación sobre la materia de objeto de la 
presente investigación. Nos referimos al sistema de considerar a las 
calificativas. 

10 
artlculo54 del CódigoPcruil de 1929, idcm., p.19 

11 
articulo SS del Código Penal de 1929, idcm., p.19 
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En este Código se establece en el artículo 315, las calificativas con 
respecto a los delitos de lesiones y homicidio: 

"Art. 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificaos 
cuando se comete con premeditación, con ventaja, con alevosía o traición. 

Hay premeditación siempre que el reo cause intencionalmente una 
lesión, despues de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el 
homicidio se cometen inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por 
medio de venenos o cualquier otra circunstancia nociva a la salud como 
contágio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida por 
tormento, motivos depravados o brutal ferocidad"." 

Confonne al artículo 248 del Código Penal , "Cuando concurra una sola 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 315, se aumentará un tercio 
la sanción que correspondería si la lesión fuera simple, cuando concurran dos 
se aumentará la sanción en una mitad y si concurre en más de dos de las 
circunstancias dichas se aumentará la pena de dos terceras partes" .13 

De acuerdo con el artículo 320 del mismo ordenamiento, autor de 
homicidio calificado se le aplicará de 20 a 40 años de prisión. 

La calificativa de ventaja, esta prevista en el artículo 316 del Código 
Penal de 1931: 

"Art. 316. Se entiende que hay ventaja: 
l. Cuando el delincuente es superior en fuerza fisica al ofendido y éste 

no se halla armado; 
U.Cuando es superior por la s armas que emplea, por su mayor destreza 

en el manejo de ellas o por el número de los que lo acompruian; 
III. Cuando se vale de algún medio que dbilita la defensa del ofendido, y 

IV. Cuando éste se halla inennc o caído y aquel annado o de pie. 

12 
Articulo 315 del Código Penal pora el Distrito y Territorios Federales en materia de fuero común y 

para !oda la República en materia de fuero Federal edil. Pomia. México 1962, p. I06 
13 

ldcm .• p. I02. 
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"La ventaja no se tomará en consideración en los tres primeros casos, sí 
el que la tiene obrase en defensa legítima, ni en el curu1o , si el que se halla 
armado o de pie fuera el agredido y además hubiera corrido peligro su vida 
por no aprovechar esa circunstancia" .14 

El artículo 317 del ordenamiento en comento, establece el complemento 
de la calificativa ventaja: 

"Art. 317. Sólo será considerada la ventaja como calificativa de los 
delitos de que hablan los capítulos anteriores de este título: cuando sea tal 
que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto por el ofendido y 
aquél no obre en legítima defensa". IS 

La alevosía e definida en el Artículo 318. 
"Art. 318. La alevosía consiste: en sorprender intencionalmente a 

alguien de improviso, o empleado asechanza u otro medio que no de lugar a 
defenderse ni a evitar el mal que se quiera hacer". tú 

Finalmente la traición, consiste, según el articulo 319: 

"Art. 319. Se dice que obra a traición. el que no sumamente emplee la 
alevosía, sino tambien la perfidia, violando la fe o seguridad que 
expresamente había prometido a su víctima o la tácita que ésta debla 
prometerse de que aquel por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o 
cualquier otra que inspire confianza" .11 

Como expusimos anterionnante en este momento no comentaremos las 
calificativas transcurridas, toda vez que serán analizadas a fondo en el 
capítulo tercero. Sólo diremos que para la valoración de las agravantes el 
juez al individualizar la penalidad deberá en consideración lo dispuesto en los 
artículos 51,52,53 y 54 del Código Penal de 1931, que en términos generales 
al tomarse en cuenta las circunstancias personalesdel inculpado yla de 
ejecución del delito, así como de sus relaciones o vínculo con la victima, 
deberá imponer una sanción entre los mlnimos y los máximos de penalidad 
que para el delito específico se imponga. 

14 
ldcm., p. I02 

IS ldcm., p.107 
16 

ldcm, p. I07 
17 

ldcm, p.108 26 



Debiendo fundar el juez la imposición de alguna calificativa en su 
resolución así como cuando impone una atenuante. 

D. CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

El Código Penal para el Estado de México, promulgado inicialmente por 
el gobernador del Estado de México, Dr. Gustavo Baz mediante el decreto 
número 15 de la H. Legislatura Local; sufre una serie .de reformas 
esporádicas, pero con fecha de 16 de enero de 1986 aparece el novísimo 
Código Penal para el Estado de México promulgado por el Lic. Alfredo del 
Mazo, gobernador constitucional del Estado de México, mediante decreto 
número 53 de la H.XLIX Legislatura del Estado de México. 

El Código Penal para el Estado de México establece al hablar de las 
reglas comúnes para lesiones y homicidios, en su artículo 251, las 
calificativas: 

"Art. 251. Las lesiones y el homicidio serán calificadas cuando se 
cometan con premeditación, ventaja, alevosía o traición. 

Hay premeditación cuando se comete el delito despues de haber 
reflexionado sobre la ejecución. 

Hay ventaja cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto o 
lesionado por el ofendido. 

Hay alevosía cuando se sorprende intencionalmente a alguien improviso 
o empicando asechanza. 

Hay trición cuando se emplea la perfidia, violando la fe y/o la seguridad 
que expresamente se había prometido a la victima, o la tácita que ésta debía 
esperar a razón del parentesco, gratitud, amistad o cualquier otra que inspire 
confianza". IS 

Este artículo establece las diversas clases de calificativas que autoriza 
el Código con relación a las lesiones y al homicidio. 
En el artículo 248, se establece la pena para el que incurra en homicidio 
calificado de 15 a 40 años de prisión. En el delito de lesiones el artículo 239 
establece, que: 

18 
Articulo 251 del Código Penal para el Estado de México. 

Ediciones Pac.,1986, pp.114 y 115 
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"Cuando las lesiones scau calificadas se aumentará hasta en dos terceras 
partes la pena". 19 

El Código Penal en comento, establece el sistema de individualizar la 
penalidad, entendiendo a las circunstaucias personales del delincuente , y a 
otros elementos que debe tomar en consideración el juez para aplicar b1as 
sanciones. 

Los artículos 59 y 60 del Código en comento establece en el criterio en 
materia de individualización de la penalidad. 

"Art.59. El juez, al dictar sentencia fijará la sanción que estime justa, 
dentro de los límites establecidos en el Código para cada delito, los daños 
morales y materiales causados por el mismo, el peligro corrido por el 
ofendido o el propio inculpado, la calidad del primero y sus relaciones con el 
segundo y las circunstancias de ejecución del hecho." 

"El juez ordenará de oficio la realñización de los estudios indispensables 
tendientes a una correcta individualización de la pena". 

"Art. 60. Si se trata de un delincuente primario de escaso desarrollo 
intelectual, de indigente situación económica y de mínima peligrosidad, 
podrá el juez, en el momento de dictar sentencia, reducir hasta la mitad de la 
pena que le correspondiera conforme a éste Código. 

Si el inculpado al rendir su declaración preparatoria confiesa 
espontáneamente los hechos que le imputan o en ese mismo acto radica la 
rendida e indagatoria o la fónnula con posterioridad hasta antes de la 
celebración de la audiencia final de juicio, el juez podrá reducir hasta un 
tercio la pena que le correspondiera conforme a este código." 

19 
Al11culo 239 del Código Penol poro el Estodo de México idcm., p.112 
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"La sentencia que reduzca la pena deberá ser confirmada por el tribunal 
de alzada correspondiente, para que surta efectos. Entretanto, la pena se 
considera impuesta sin reducción autorizada por este artículo. "ZO 

Los artículos anteriores nos muestran el gran avance que la legislación 
Penal en el Estado de México ha obtenido. Con la reforma sufrida el afiejo 
Código Penal promulgado por el Dr. Baz,Alfredo del Mazo, Gobernador de 
la entidad, en 1986, adecua el Código Mexiquense a las nuevas corrientes 
penalistas. 

La semejanza entre los artículos 59 y 60 del código del Estado de 
México, con los artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal, 
nos hace que retomemos el criterio del autor Francisco Gonzáles de la Vega, 
en su obra: "El Código Penal comentando" , quien opina en un comentario al 
artículo 52 del Código del Distrito, lo siguiente: 

"El Código vigente, en su artículo 52, en su sustitución del añejo 
catálogo de atenuantes y agravantes que transfonnaban a los tribunales en 
meros autómatas en la imposición de las penas, por ser éstas el obligado 
resultado del bafonce matemático de unas y otras, se limita a prescribir 
moderadas disposiciones reguladoras del arbitrio. Una inteligente aplicación 
del precepto obliga a los juzgadores a hacer un estudio completo de los datos 
internos y externos de cada infractor, siendo resultado una certera 
individualización judicial de la pena. 

"Las reglas para la aplicación de las sanciones contenidas en las tres 
fracciones del art.52 relativas no tanto a los datos del delincuente como a la 
naturaleza de las acciones u omisiones y medios empleados y las condiciones 
en que encontraba en el momento de la comisión del delito, así como los 
antecedentes y condíciones personales, etc.,requieren en forma efectiva el 
estricto cumplimiento del párrafo último del mismo precepto que ordena el 
Juez tomar conocimiento directo del sujeto (delincuente), de la victima y de 
las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso". 

20 
Anlculo .59 y 60 del Código Penal Para el Estado de México. idcm., pp. 39 y 40 

29 



Realizado el comentario de González de la Vega, sobre la 
individualización de la pena, es pertinente el precisar, que el Juez al dictar 
sentencia, debe de tomar todas las circunstancias exigidas por los artículos 59 
y 60 del Código Penal para el Estado de México, atendiendo a que es la 
imputación de justicia, un acto humano y como tal no debe excederse en ese 
libre arbitrio que el legislador le otorga. 

Las circunstancias agravantes, deben ser debidamente analizadas y 
comprobadas por el Juez, fundarlas debidamente como agravación de una 
determinada penalidad. 
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CAPITULO 111 

CIRCUNSTANCIAS CALIFICA TI V AS DEL DELITO. 

A.CONCEPTO 
Dentro de las cirunstancias del delito encontramos las circunstancias 

calificativas del mismo. Si entendemos, confonne al diccionario de la Lengua 
EspaJiola, el vocablo calificar, como: "J\preciar o detcnninar las calidades o 
circunstancias de una persona o cosa"l,podemos definir a las circunstancias 
calificativas como aquellos casos supuestos jurídicos que detenninan que un 
delito en cuanto a su penalidad, se vea atenuada o agravada, es decir, que en 
el ánimo del juzgador ante la presencia de una calificativa del delito, la ley 
autoriza para atenuar o agravar la pena. 

El concepto de circunstancia, según nos infonna Celestino Porte Petit, 
nos refiere a lo sib'llientc: 

"Por circunstancia del delito deben entenderse pues,todos aquellos 
elementos del hecho, objetivos o subjetivos, que influyen sobre la cantidad 
del elito en cuanto lo hacen mas o menos grave. Se distinguen de los 
elementos del delito por que estos tienen una eficacia cualitativa, en el 
sentido de que detenninan la aparición o desaparición en su típica 
configuración esquemática. fuera del delito no pueden configurarse las 
circunstancias en cambio, son elementos accidentales que pueden existir o no 
sin que por ello falte el delito ( ... ) Las circunstancias del délito sólo son 
aquellos elementos de hecho que agravando atenúan la hipótesis típica del 
delito y, por lo tanto, no pueden llamarse técnicamente circunstancias todas 
aquellas situaciones o condiciones en las cuales el delito desaparece por 
defecto de uno de sus elementos constitutivos, como la antijuridícidad, la 
culpabilidad, o cuando desaparece la consecuencia típica del delito, es decir 
la pena ( ... ). Podemos concluir definiendo la verdadera circunstancia como 
un elemento de hecho, de cárácter objetivo o subjetivo, que recae sobre la 
gravedad del delito, dejando inalterada la denominación del delito"2 

1 Diccionario de la Academia de la Lengua Española. 19" Edición Edit. Espasa·C.lpc. madrid, 1970. 
1 

PORTE PETIT, Celestino : Apuntamientos de la Parte General Del Derecho Penal, op. cit., p.p 219 y 
220. 
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Con la definición que antecede proporcionada por Celestino Porte Petit, 
nos ilustra ampliamente el concepto de circunstancia del delito, 
percatándonos de que no debe confundirse con los elementos del delito, son 
la antijuridicidad, la punibilidad, etc., los cuales, si faltan en el hecho 
entonces no será dicho hecho considerado como delictuoso. En la 
circunstancia, por el contrario ante la presencia de una calificativa, no se 
altera el tipo penal sólo lo atenúa o lo agrava, pero el delito ante la ausencia 
de la circunstancia, no desaparece dicho tipo penal. 

O.CLASES 

Las circunstancias se cividen en generales y especiales. Las primeras 
pertenecen a lo que se llama Parte General del Código Penal; las segundas, 
son las que son contenidas por el tipo ; o se agrega al mismo, aumentando o 
disminuyendo la sanción. Las circunstm1cias generales, funcionan con 
relación a todos los delitos que las admitan; las específicas, se dan en 
detenninados tipos penales o se agregan al mismo tipo o tipos penales. 

De confom1idad con Porte Petit. "La circunstancia general pertenece a 
la Parte General de un Código Penal y funciona con respecto a todos los 
delitos que la admitan, ya sea para agravar o atenuar la pena, y la 
circunstancia específica es aquella que contiene el tipo o bien, se a¡,rrega al 
mismo aumentando o disminuyendo la sanción dando lugar a una 
clasificación en órden al tipo, denominándose tipos especiales calidades o 
privilégios cuando la circunstancia la contiene del tipo, para aumentar o 
disminuir la apena, respectivamente o complementados, subordinados o 
circunstanciados, calificados o privilegiados, cuando las circunstancias se 
agregan al tipo fundamental o básico, para aumentar o atenuar la pena"J 

3 idem., p.219 
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Como ejemplos de las clases de circunstancias ccalificativas del 
dldelito, el autor italiano Fracesco Camelutti, en su obra "Teoría General del 
Delito", nos dice: 

"Aludimos precisamente a las llamadas circunstancias agravantes o 
atenuantes, comúnes y especiales, que, seguida por ley y la ciencia es µn 
tanto vaga, porque lo que algunas veces es llamado circunstancia agravante o 
atenuante, en realidad es una circunstancia, es decir, un elemento del delito ... 
Otras veces es una condición (esto es un hecho jurídico secundario diverso 
del delito); Otras un hecho jurídico. Independientemente del delito mismo"! 

Con lo que nos relata Camelutti, vemos que no está muy ckaro la 
distinción que sobre las circunstancias del delito y los elementos del delito 
existen. Sin embargo, con lo asentado mas arriba cuando mencionamos a 
Porte Petit, consideramos que queda debidamente distinguido sobre las 
circunstancias y elementos del delito. 

Para abundar mas sobre el tema, en consecuencia con Porte Petit, nos 
dice lo siguiente: 

"Otra cuestión interesante es saber si una nota o requisito pnede ser 
presupuesto, elemento circunstancia del delito. A este respecto, nos dice 
Antolisei que el mismo hecho puede ser considerado por la ley como 
elemento constitutivo o como circunstancia de un delito( ... ) y cuando el 
hecho sirve para contradistinguir un delito de un hecho licito o de otro delito, 
es un elemento constitutivo; cuando por el contrario, agrava o atenúa el delito 
importando una variación en la pena establecida, es circunstancia".s 

La doctrina ha dado una serie de circunstancias del delito, desde 
diversos puntos de vista, entre otros , damos los si¡,,'llientes: 

Por su génesis: a} Reales y b} pesonales; por sn naturaleza: a) subjetivas 
y b) objetivas; Con relación al afecto juridico que producen: a) agravantes y 
b) atenuantes. 

4 
CARNELUTrl fRANCESCO; Teoría Gcnaral del Delito Edit. Argos, Cali Colombia. S/F., p.47 

S PORTE PETIT, Celestino, op. cit., p.221 

33 



En el desarrollo de la presente investigación, nos abocaremos 
fondamentalmente, a la clñasificación de las circunstancias en cuanto a los 
efectos jurídicos que producen, es decir, en agravantes y atenuantes. 

C. PREMEDITACIÓN 

En su acepción gramatical, premeditar, significa, según el diccionario de 
la Lengua Española: 

"Premeditación (Del lat. premeditatio onis) f. Acción de premeditar 2. 
Una de las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal de los 
delincuentes ... proponerse de caso pensando perpetrar un delito, tomando al 
efecto previas dis ·posiciones". 6 

Otras acepciones de premeditación, nos la proporciona César Augusto 
Osario y Nieto, en su obra "La Averiguación Previa" quien define la 
premeditación como sigue: 

"Premeditación. Hay premeditación, siempre que el reo cause 
intencionalmente una lesión, despues de haber reflexionado sobre el delito 
que va a cometer. 

Premeditación, presunción de. Se presumirá que existe premeditación, 
cuando las lesiones o el homicidio se cometen por inundación, incendio, 
minas, bombas explosivos; por medio de venenos o cualquier otra sustancia 
nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes, o por retribución 
dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad" .7 

Por su parte el distinguido autor italiano Camelutti nos dice acerca xde 
la premeditación: 

"Considera como circunstancia agravante del homicidio la 
premeditación, cuya noción, se( ... ) resuelve precisamente en un condición de 
particular lentitud y lucidez del proceso volitivo su tercera fase, esto es, es 
una meditada previsión del evento" .s 

6 
Diccionario de la Lengua EspaHola .... , op. cit.., p. 1959 

7 
OSORIO Y NIETO, César Augusto: La Averiguación Pmia S.~. Edil. Porrúa. México 1990 p. 444. 

8
cARNELUTTI; Franccsco: op. cit., p.151 
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De las definiciones anteriores, nos percatamos que la premeditación, en 
ténuinos generales consiste en la reflexión, en la previsión que sobre la 
comisión de un delito o delitos se van a cometer. En el llamado Iter Criminis, 
que es el camino del delito el sujeto activo del delito en el delito intencional, 
cuando medita, imagina los pasos, por ejemplo del homicidio, que necesita 
realizar para cometerlo. 

En seguida damos el concepto legal que de conformidad con el Código 
Penal para el Distrito Federal, nos proporciona sobre el concepto de 
premeditación: 

"Art. 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, 
cuando se cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o traición. 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una 
lesión, despues de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer" 
"Se presumirá que exuste premeditación cuando las lesiones o el hhomicidio 
se cometan inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por medio de 
venenos o cualquier otra sustancia nociva a la salud, contágio venéreo, 
asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento, 
motivos depravados o bmtal ferocidad ... ". 

El comentario realizado por el penalista Raúl Carracá y Tmjillo, a éste 
artículo, manifiesta: 

"Basta una sola de esas calificativas para que las lesiones o el homicidio 
sean calificados; no se requiere que concurran dos o más. Las calificativas en 
cuestión atienden a la más alta peligrosidad del agente y los medios de 
ejecución del delito y deben estar plenamente comprobados en el proceso( ... ) 
La definición legal de premeditación refleja la construida por los clásicos; su 
nota principal es le existencia de un espacio de tiempo más o menos largo 
entre la determinación y la acción homicida, unida al ánimo frio y reflexivo 
(vid. Eugenio Cuello Calón, Derecho Penal...).La premeditación no puede 
estar condicionada. 
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Lo condicionado puede serlo, la ejecución, pero la. premeditación no, 
porque siempre es suficiente por su propia esencia y por su naturaleza moral. 

- La premeditación es incomunicable a los cómplices y eJÍc_ubri~ores".9 
El elemento psicológico en el que se funda . lá premeditación es Ja 

reflaxión que realiza el agente del delito. --Corrobora este aserto la 
jurisprudencia de la Suprema Corte d_e Justicia de la Nación, en la siguiente 
ejecutoria: 

"Jurisp. Las calificativas de premeditación, alevosía, ventaja y traición 
se fundan en un elemento psicológico común: la reflexión, que es 
característica de premeditación. la refleXión como acto psíquico puede 
obedecer a objetivos diversos que constituyen la alevosla, la ventaja y la 
traición, las que se manifiestan exteriom1ente a través de circunstancfas 
objetivas que la ley tipifica. La reflexión es el-proceso psicológico nonnal por 
el que la inteligencia juzga de los sentimientos y móviles que impulsan a 
delinquir y de los fines que el agente se propone alcanzar de tal suerte que la 
premeditación no es circunstancia calificativa sino únicamente en los delitos 
de sangre, los que odinariamente corresponden a estados de turbación 
psicológica que no excluyaan la reflexión (A.J.,T.XX, pág.80) ... Las 
circunstancias calificativas del delito requieren ser probadas plenamente para 
que el juzgador pueda tomarlas en consideración, al dictar su fallo (S.C. 
Jurisp. def. 6° época, 2' parte, núm. 45)." 10 

En la premeditación, se dan dos elementos: un intervalo de tiempo entre la 
concepción y realización del delito, es decir, entre el pensarlo y ejecutarlo. 
Por ejemplo, en el delito de homicidio, el caso de que el sujeto activo del 
delito, haya comprado el amia y las balas; haya reflexionado acerca de la 
comisión del delito.de homicidio,que en su mente haya concebido el modo 
de ejecución, as! las circunstancia~ del homicidio, de tiempo y lugar para que 
transcurra un determinado lapso dé tiempo y ejecute el homicidio. 

9 
CARRACÁ Y TRUllLLO, Raúl: Código Pcn_al Anotado, op. cil., pp. 633 y 634 

JO -
ldcm., p.634 
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Otro ejemplo. Se da el delito de robo, cuando los dos agentes del delito, 
prepararan el robo a una casa habitación y planean robar y matar al poaeedor 
de inmueble; realizar un detallado cálculo de tiempo y lugar, así, como de 
todas las demás circunstancias de ejecución para posterionnente realizar su 
conducta delictiva es otro ejemplo de la comisión del delito de robo y 
homicidio calificado. 

Con respecto a la presunción de premeditación, en los delitos que 
autoriza la realización de estas circunstancias, vemos: que por su parte, 
Francisco González de Vega, nos dice acerca de la premeditación: 

"Premeditación es la palabra compuesta por el sustantivo meditación, 
que indica juicio, análisis mental en que se piensan y miden los diversos 
aspectos, modalidades o consecuencias de un propósito o idea, y del prefijo 
pre, indicador de anterioridad, o sea , la meditación sea previa. Aplicada a las 
lesiones y homicidio; la premeditación es una circunstancia subjetiva, por lo 
que el agente resuelve, previa deliberación mental, previo pensamiento 
reflexivo la comisión del hecho de sangre. 

Dos elementos inseparables y conjuntos se desprenden de su definición 
legal: a) Un transcurso de tiempo más o menos largo entre la resolución y la 
ejecución del delito; y b) Que el agente en el decurso, haya meditado 
reflexivamente, su resolución". 11 

Por lo que respecta a la presunción de premeditación en los delitos, 
González de Vega, nos dice lo siguiente: 

"Circunstancias en que se presume la premeditación. El tercer apartado 
del art. 315 ennumera varias circunstancias en que se presume la 
premeditación. Esa presunción debe interpretarse como juris tamtum, porqué 
el supuesto legal puede ceder logicamente ante al conocimiento exacto de la 
ausencia de espíritu reflexivo previamente deliberado. La brntal ferocidad, 
los motivos depravados, el ensañamiento contra la victima a la retribución 
dada o prometida, deberían ser circunstancias autónomas con la 
independencia de la premeditación, porque son indices muy claros y precisos 
de extrema temibilidad, reveladores de la indole antisocial del sujeto".12 

11
GÓNZALEZ DE LA VEGA, francisco: OP. CIT., pp.419 y 420 

12 
IDEM. P. 420 
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Para concluir con la premeditación, en seguida, damos la siguiente 
ejecutoria que sobre el particular se ha dado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación: 

"PREMEDITACIÓN CALIFICATIVA DE. REQUIERE DE 
AUSENCIA DE ÍMPETU EN EL PASIVO. La calificativa de premeditación 
para que se configure además de una premeditación previa a la consumación 
del delito y reflexión sobre el mismo, requiere tambien de una ausencia de 
impetu; la que se manifiesta si el occiso no dió motivo alguno ya que iba casi 
donnido en el estado de ebriedad que se encontraba, en los momentos en que 
se infirieron las lesiones morales". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO 
Ampáro directo 195/90 Mauricio Horacio Rivera 12 de eptiembre de 

1990 Unidad de votos. Ponente: Jorge Nila Andrade. Semanario judicial. 
Octava época Tomo VI julio-diciembre, Segunda parte. Tribunales 
Colegiados, pág.224",13 

Con lo anterior, damos por concluido el punto de vista que sobre la 
premeditación, se ha dado, tanto desde el punto de vista gramatical, como 
legislativo y doctrinal incluyendo el criterio jurisprudencia! de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

D. ALEVOSÍA 

La alevosía, desde el punto de vista gramatical consiste: "Alevosía (de 
alevoso) Cautela para asegurar la comisión de un delito contra las personas· · 
sin riesgo del delincuente. Es circunstancia que agrava la pena 2. traición· 
perfidia".14 ·.· · 

En su connotación legislativa, la define el articulo 318 del Código Penal . ·. 
para el Distrito Federal, en los siguientes ténninos: · · 

13 
CÁRDENAS,Filibcno: Legislación Penal y Jurisprudencia Tomo 111. Ed. Cárdenas, Mé~co, 1 ~90, 

p.25-16 . 
14 

Diccionario ... op., cit., p.58 
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"Art. 318 La alevosía consiste: en sorprender intencionalmente a alguien 
de improviso, o empleando asechanza u otro medio que no le dé lugar a 
defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer".15 

El punto de vista doctrinal, lo obtenemos de Francisco González de la 
Vega, quien nos dice sobre la alevosia lo siguiente: 

"la aleve admite dos formas variadas: 

1. Sorpresa intencional de improviso o asechanza de la víctima. Son 
procedimientos de ejecución que exponen a grave peli&>ro porque la 
alerta emboscada impide la natural reacción de defensa. Esta forma 
implica premeditación porque el acecho y la vigilancia de la víctima son 
actos preparatorios reveladores de que se reflexionó con anterioridad." 

2. Otros medios que no dan lugar a defenderse ni a evitar el mal. De 
esta fonna puede coincidir con ímpetus del momento, intencionales, 
consistentes pero no necesariamente reflexivos. Con ella coincidfl 
siempre la calificativa de ventaja" .16 

Como vemos lo anterior, para que la alevosía se dé, requiere del agente 
del delito, la premeditación que consiste en la reflexión de asechar a la 
víctima para agredirlo sin darle la oprtunidad de defenderse. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dictado los siguientes 
criterios: 

"JURISPRUDENCIA DEFINIDA, Alevosía, existencia de la. 
Consistente tal circunstancia calificativa en que una persona lesione a otra 
cogiendola intencionalmente de improviso, o empleando asechanzas u otros 
medios, que no le den lugar a defenderse ni a evitar el mal que se le quiere 
hacer y no se puede establecer que ha existido esta circunstancia agravante si 
no está aprobada la intención del agente, lo cual no debe presumirse." 

Quinta Época: Tomo XXV. Pág. 156. Torno XXIV. Pág. 988. Tomo 
XXV. Pág. 1514. TomoXXVI. Pág. 1150.17 

IS GONZÁLEZ DE LA VEGA. Francisco: op. cil., p.423 
16 Y 17 ldcm., p.423 
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Para acreditarse la alevosía, debe probarse la asechanza. o el ataque de 
improviso, según reza la siguiente tesis relacionada: 

"JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Alevosía prneba de la condena penal 
por alevosía requiere prueba de que el inculpado se valió de asechanzas, 
ataque de improviso o de otros medios que no dan al ofendido la oportunidad 
de defenderse ni de evitar ser lesionado, con la intención específica de 
obtener la supremacía que implica el uso de cualquiera de esas circunstancias 
objetivamente constitutivas de calificativa de que se trate. 

Quinta Época: TomoXXVI.Pág. 1150. Tomo LVI. Pág. 2036. Tomo 
XLVI. Pág. 3092. Sexta Época Segunda Parte: vol. VI pág. 9 .A: D: 
2390/59."18 

De confonnidad con Raúl Carracá y Trnjillo, conciste la alevosía en 
obrar en obra incidiosa o traicionera (Goizard, El Código Penal Español de 
1970, Madrid, 1912, 1.IX) con astucia,engru1o, ocultación, felonía, tomando a 
la víctima desprevenida. 

"Aunque hay fonnas de alevosía que necesariamente implican la 
premeditación p.e. ocultarse adecuadamente para sorprender a la víctima a su 
paso, trunbién las hay que admiten la confusión con deliberación, pero como 
parte de la fase interna del itercriminalis de la gente p.e. tratándose del que 
obra con astucia o perfidia".•• 

De lo que antecede, nos damos cuenta de que la · calificativa de la 
alevosla, constituye un ataque intempestivo, la asechanza que el agente 
activo del delito realiza sobre el sujeto pasivo el cual, dado lo improviso del 
ataque no tiene oportunidad de defenderse. 

18 ldcm.,p.424. 

19 CARRACÁ YTRUJILLO,RAÚL: OP.CIT.,P .. 641 
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E. VENTAJA 

El artículo 316 del Código Penal para el Disrtito Federal, establece que 
hay ventaja en cuatro fracciones: 

"Art.316. Se entiende que hay ventaja: 
I. Cuando el delincuente es superior a la fuerza fisica y este no se haya 
armado; 
U. Cuando es superior por las annas que emplea, por su mayor destreza 
en el manejo de ellas o por el número de los que lo acompaiian; 
111. Cuando se vale de aglún medio que debilita la defensa del ofendido, 
y 
IV. Cuando éste se halla inennc o caldo y aquel annado o de pie. La 
ventaja no se tomará en consideración en los tres primeros casos, si el 
que se halla annado o de pie fuera el agredido y además, hubiera corrido 
peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia". 

El artículo que antecede, establece, los casos en los que se produce la 
calificativa de ventaja, pero se tiene que dar la condición prevista en el 
articulo 417 del Código Penal para el Distrito Federal, el cual establece: 

"Art.317 .Sólo será considerada la ventaja como calificativa de los 
delitos de que hablan los capítulos anteriores de este título: Cuando sea tal 
que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el 
ofendido y aquél no obre en legítima defensa." 

De conformidad con Raúl Carracá y Trujillo, "La comparación de 
fuerzas físicas y desigualdad resultante de ella inte¡,'Ta un elemento normativo 
cuya apreciación corresponde al Juez en su uso de su prudente arbitria".20 

20 
ldcm ., p.638. 
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Para que proceda la calificativa no es suficiente la existencia de alguna 
de las situaciones en el artículo 316 sino que es necesario, que esas ventajas 
sean tales que el que hace uso de ellas pennanezca inmune al peligro. La 
calificativa presupone que el que tiene ventaja se de cuenta de sus 
superioridad, porque no sería lógico imputar una circunstancia al obró sin 
conocimiento de ella. 

A continuación, citamos la siguiente tésis relacionada con la calificativa 
de ventaja: 

TESIS RELACIONADA. "Homicidio calificado (VENTAJA). La 
ventaja implica superioridad de las armas empleadas por el sujeto activo a tal 
punto que no corra peligro de ser muerto, teniendo conciencia de 
superioridad frente a la victima y se da si aquel hace los disparos que 
producen la lesión que causa la muerte, cuande ésta se halla de espaldas y 
reclinada hacia adelante, y , por tanto imposibilitada de repeler la agresión de 
que es objeto. QUINTA Época, Suplemento 1956, Pág.248 A.D. 
1879/53 ... ventaja (Legislación de Guanajuato). Es indispensable para que 
exista la calificativa que se llene el requisito del artículo 274 del Código 
Penal y si de los áutos no se tienen datos para establecer que el recurrente 
bubiére dado cuenta de su superioridad, la ventaja también debe descartarse. 
Sexta Época. Segunda parte: vol. IX,pág. A.D:407 /57" .2 1 

De conformidad con el artículo 317, establece que el delincuente no 
obre en legitima defensa, con lo que hace entender que el que obra en 
legítima defensa lo hace justificadamente, con derecho toda vez que su 
conducta se adecúa a lo dispuesto por el artículo 15, fr.III. 

De conformidad con el artículo 15, fracción IIl "Son circunstancias 
excluyentes de responsabilidad penal: ... III Obrar el acusado en defensa de su 
persona, de su honor o de sus bienes o de la persona, honor et bienestar de 
otro repeliendo una agresión actual violenta sin derecho y de la cual resulte 
un peligro inminente" ... 

21 
OONZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO: op.cit.,p.424. 
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F.TRAICIÓN 

El artículo 319 del Código Penal, establece la calificativa de traición: 

"Artículo 319. Se dice que obra a traición: El que no solamente emplea 
la alevosía, sino también la perfidia, violando la fe o seguridad que 
expresamente había prometido a su víctima o la tácita que ésta debía 
prometerse de aquel por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad, o 
cualquier otra que inspire confianza". 

Al decir Gónzalez de la Vega, "La traición es una forma más alevosa de 
la alevosía. Porque además de ésta debe obrarse con la deslealtad o 
infidelidad respecto a la víctima".22 

Por su parte, Carracá y Trujillo, dispone sobre la alevosía: "Un grado 
agravado de la alevosía lo constituye la traición, alevosía calificada por la 
perfidia; y ésta conciste en la violación de la fe o seguridad dada o prometida, 
expresa o tácitamente a la víctima. La promesa es tácita cuando existen y por 
el hecho de que existan vínculos de parentesco, de gratitud, de amistad o 
cualquiera otros capáces de inspirar confianza en el pasivo".23 

La traición es un caso específico de alevosía que contiene todos los 
elementos de ésta y además la perfidia o sea la violación de la fe o set,'tlridad 
expresa o tácita que el occiso hubiere podido obtener del procesado en el 
caso de homicidio calificado. 

G. DELITOS CALIFICADOS 

Como señalamos con antelación, las circuinstancias el delito se dividen 
en generales y específicas. Las generales pertenecen a la Parte General del 
Código Penal y fimciona respecto a todos los delitos que admitan, ya sea para 
atenuar o agravar la pena y la circunstancia específica, es aquella que 
contiene el tipo, o bien se agrega al mismo, aumentando o disminuyendo la 
sanción, dando lugar a una clasificación en orden al tipo; y se llama tipos 
especiales, cualidades o privilegios cuan-

22 
ldcm., p. 425. 

23 
CARRACA Y TRUJILLO, RAÚL: op. cit., p.643 
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-do Iza circunstancia la contiene el tipo, para aumentar o disminuir la pena, 
respectivamente; o complementados calificados o privilegiados, cuando la 
circunstancia se agrega al tipo básico para aumentar o atenuar la pena. 

Dicho lo anterior, tenemos que los delitos calificados consisten· 
fundamentalmente, en aquellos tipos penales contienen circunstancias que 
agravan la penalidad, sea que la circunstancia la contenga el tipo; o se 
agregue al mismo, a diferencia de los delitos o tipos penales privilegiados, Jos 
que se caracterizan por la atenuación de la penalidad. 

A manera de ejemplo de delitos tenemos: El Jmmicidio y lesiones 
calificados; el robo calificado y todos aquellos delitos que admitan 
circunstancias agravantes, como son las de naturaleza objetiva: el precio, 
recompensa o promesa; la inundación o el incendio, el aumento eliberado del 
mal que causa el delito, el caráter profesional o público del culpable, 
auxiliarse degente annada, delinquir de noche, en despoblado o cuadrilla. 

En general, las circunstancias calificativas producen el efecto de 
convertir de mayor gravedad el resultado: La provocación la comisión de un 
delito o apología de éste; circunstancias especiales en el robo, las 
circunstancias de alevosía, premeditación, traición ventaja en los delitos de 
homicidio y lesiones, etc. 

H. AGRA V ANTES INNOMINADAS 

Las agravantes innominadas, son aquellas circunstancias calificativas 
del delito, que no reciben un nombre especial en el Código Penal o en las 
leyes penales. 

Las circunstancias agravantes se encuentran disgregadas, tanto en la 
parte general como en la especial del Código Penal, pero no reciben un 
nombre específico , sino que se encuentra en diversos tipos legales, que se 
encuentran agravados por detenninados supuestos jurídicos. 
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Por ejemplo, el delito de parricidio, para agravar la pena se requiere el 
conocimiento previo en el partícipe de las circunstancias personales del 
delincuente. Caso en el que el partícipe debe conocer que el autor del 
parricidio es hijo de la víctima. 

Como el caso anterior, existen multiplicidad de tipos penales en los que 
se presentan circunstancias agravantes innominadas que sería prolijo 
ennumerar en la siguiente investigación. 
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CAPITULO IV. LAS CALIFICATIVAS DEL DELITO\' EL 
MINISTERIO PÚBLICO 

A. LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Confonne al artículo 21 constitucional, se establece la atribución del 
Ministerio Público de perseguir delitos. Esta atribución se refiere a dos 
momentos procedimentales: el preprocesa! y el procesal. El preprocesa! 
abarca la averiguación previa, constituida por la actividad investigadora del 
Ministerio Público, tendiente a decidir sobre eJ·ejercicio o abstención de la 
acción penal. 

El artículo 21 de la Constitución Política, otorga por w1a parte la 
atribución al Ministerio Público, la función investigadora auxiliado por la 
policía judicial. Por otra una garantía para los ciudadanos, ya que solo el 
Ministerio Público puede investigar delito. 

En cuanto al concepto de la averiguación prevía damos a continuación 
el concepto que nos da Cesar Augusto Osorio Nielo, en su obra "La 
Averiguación Previa", como sigue: 

"Como fase del procedimiento penal, puede defmirse la averiguación 
previa como la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador 
realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y optár por el ejercicio o 
abstención de la acción penal. 
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En cuanto a expediente, es definible, como el documento que contiene 
todas las diligencias realizadas por el órgano investigador tendiente a 
comprar en su caso el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y 
decidir sobre el ejercicio o abstención de la acción penal".• 

El titular de la averiguación penal lo es, el Ministerio Público de 
confonnidad con lo establecido con el artículo 21 de la Constitución Política 
que contiene la atribución del Ministerio Público de averiguar, de investigar, 
de perseguir los delitos, por lo que la tituralidad de la averiguación previa 
corresponde al Ministerio Público. Esta atribución esta corroborada por el 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

El título sexto del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, está destinado a la averiguación previa, en cuyo artículo 103 se 
establece: 

"Art. I03. Los funcionarios del Ministerio Público estan obligados a 
proceder de oficio a la investigación de los delitos del órden comím de que 
tengan noticia por al¡,,'llnos de Jos medios señalados en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, excepto en los casos siguientes: 

I . Cuando se trate de delitos que solamente son aperse¡,,•uibles mediante 
querella necesaria, si esta no se ha presentado, y . 

II . Cuando la ley exija algún requisito previo, si este no se ha cumplido. 

Si el que inicia una averiguación previa no tiene a su cargo la función de 
proseguirla dará inmediata cuenta al que corresponda legalmente practicarla". 

I OSORJO NIETO.CESAR AUGUSTO: La Averiguación Prc\1a, S' cdición,cd Porrúa.México. 1990. p.2. 
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El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra la garantía de la legalidad en su primer párrafo de éste 
articulo establece: 

"Art.16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. No importa 
librarse ninguna órden de aprehensión o detención, a no ser por la autoridad 
judicial sin que preeceda denuncia, acusación o querella de un hecho 
determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que esten apoyadas 
aquellas por declaración bajo protesta, de persona digna de fe o por otros 
datos que hagan posibles la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 
de los casos de flagrante delito en que cualquier persona puede aprehender al 
delincuente y a sus complices poniendolos sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata. Solamente los casos urgentes cuando no haya en el 
lugar ninguna autoridad judicial y tratandose de delitos que se persiguen de 
oficio, podrá la autoridad administrativa bajo más estrecha responsabilidad, 
decretar la detención de un acusado, poniendolo inmediatamente a 
disposición de la autoridad judicial..." 

Para Jesus Zamora Pierce. al comentar la garantía de legalidad, 
comenta que "Solo la autoridad judicial puede ordenar que se prive a un 
hombre de su libertad( ... ) pero es en manos del Ministerio Público en donde 
el artículo 16 ba sufrido las más graves y repetidas violencias. Los 
funcionarios de la procuración de justicia afirman, convencidos, estar en la 
imperiosa necesidad de pasar por encima de la garantía de libertad a fin de 
tener a los indiciados durante la averiguación previa pues en caso contrario, 
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- éstos se darían a la fuga ( ... ) el Ministerio Público mantiene en su 
poder a esos detenidos durante varios días. Durante ese lapso nonnalmente 
los detenidos pennanecen incomunicados por lo menos hasta el momento en 
que rinden declaración ".2 

Con lo Wlterior comentado por Zamora Pierce, nos damos cuenta de la 
situación que con respecto a las detenciones prolongadas se ha practicado en 
nuestro país. Aclarando, que en el Estado de México suelen realizarse al 
igual que en el Distrito Federal detenciones arbitrarias, toda vez que 
concluyan las garantías individuales de los detenidos: Particulannente, la 
legalidad y la de audiencia. 

Continuando con el Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, en su artículo 111 establece: 

"Art.111. Las deniuncias y querellas pueden fonnularse verbalmente o 
por escrito. 

En el primer caso se harán en acta que levantará el que la reciba. En 
segundo deberán contener la firma o dactilo¡,'l"áma del que las presente y su 
domicilio". 

Sin pretender ser exhaustivos en artículos del Código Adjetivo del 
Estado de México, continuaremos con el inciso de nuestra investigación, 
mismo que hace referencia a la acción penal 

2
ZAMORA PIERCE, JESUS: Garanllas y Proceso Penal, 4' Edición.cd.Porrúa.México .1990. pp.35. 
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B. ACCIÓN PENAL 

La definición de acción penal, nos la proporciona Osorio y Nieto, en los 
siguientes ténninos: 

"Acción Penal. Atribución constitucional exclusiva del Ministerio 
Público, por la cual pide al órgano jurisdiccional competente, aplique laa 
norma penal a un caso concreto ".3 

Las caractetristicas de la acción penal, según Fennnando Arilla Bas, en 
su obra: "El Procedimiemnto Penal en México", consiste en lo siguiente: 

a)"Es pública porque sirve a la realización de una pretención estatal: La 
actualización de conminación penal sobre el sujeto activo del delito la 
defensa punitiva". 
b) Es única porque abarca todos los delitos perpetrados por el sujeto 
activo, que no hayan sido juzgados. Es decir, abarca todos los delitos 
constitutivos de concurso real o ideal. 
c) Es intracendcnte en virtud de que, en acatamiento del docma,de la 
personalidad de las penas, consagrado por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, que prohibe las 
penas tracendentes, se limita a los responsables del delito; 
d) Es discrecional, pues el Ministerio Público puede no ejercerla, aún 
cuando no estén reunidos los elementos del articulo 16 de la propia 
Constitución; 
e) Es indivisible en cuanto recae sobre todos los sujetos del delito 
(autores participes según los casos) salvo aquellos en quienes concurra 
una causa personal de exclusión de la pena. 

3 ldcm., p.427. 
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Es retractable, ya que la citada institución tiene la facultad de decistirse 
de su ejercicio, sin que el desistimiento prive al ofendido por el delito del 
derecho de demanda la reparación del dafio alos tribunales civiles":' 

· Como presupuesto de ejercicio de la acción penal tenemos los 
siguientes: 

La comisión de una conducta denominada o tipificada como delito. 
Que el hecho presumiblemente delictuoso se le haya dado a conocer al 

Ministerio Público, mediante denuncia o querella. 
Que la denuncia o querella esten apolladas en la declaración de un 

tercero digno de fe, bajo protesta de decir verdad. 
Valorados en su conjunto los datos administrados por declaración del 

tercero o averiguados por el Ministerio Público, resulte probable la 
responsabilidad de una persona fisica y peñectamente identificada. 

Confonne a Arillas Bas "como ejercicio de la acción penal es dentro del 
procedimiento, un acto de parte y por tanto de iniciativa, la existencia o 
inexictencia de los presupuestos mencionados queda sujeta exclusivamente a 
la estimación del Ministerio Público. Es al juez a quien corresponde decir en 
el auto radicación, sobre la legalidad de la situación planteada por aquel al 
ejercitar la acción". s 

La acción penal con la comisión del delito, cuya realización origina el 
derecho estatal para actualizar 
sobre el responsable la conminación penal establecida son carácter general en 
la ley. 

4 
ARII.l.A DAS mRNANDO: F.1 Procedimiento Penal en México. 11" edición. F...dit .Kntos. Méiñoo, 1988,p.21. 

s 
ldcm.,p. 21. 
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La preparación de la acción. El de persecución que se inicia con la 
consignación al órgano jurisdiccional y se desarrolla durante Ja instrucción; y 

El de Ja acusación, que inicia con el escrito de conclusiones, y se 

desarrolla durante el periodo del juicio. 

El articulado del Código de Procedimientos Penales para ~I Estado de 

México que hace referencia al ejercicio de la acción penal, desde nuestro 
punto de vista los más caracteristicos, son los siguientes: 

"Art 166. Tan luego como aparezca de Ja averiguación previa que se han 
llenado los requisitos que exige el articulo 16 de la Constitución General de 
la Republica, para que pueda procederse a la detención de una persona se 
ejercitará la acción penal señalando los hechos delictuosos que motiven. 

En el caso del articulo 154, junto con la consignación, se remitirá al juez 
el depósito que garantice la libertad del inculpado". 

Por su parte el artículo 167, del mismo ordenamiento establece: "Al 
recibir el Ministerio Público diligencias de policía judicial, si hubiesen 
detenidos y la detención fuera justificada hará Ja consignación a Jos 

tribunales dentro de las veinticuatro horas. Si fuera injustificada, ordenará 
que los detenidos queden en libertad". 
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Finalmente, el artículo 168, hace alusión al ejercicio de la acción penal, 

en los siguientes términos: 

"Art. 168. El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio 

Público; por tanto a esta institución compete: 

l. Promover la iniciación del procedimiento judicial; 
II. Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de 
aprehensión, que sean procedentes. 
111.Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de 
reparación del druio; 
IV .Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y la responsabilidad 
de los inculpados; 
V.Pedir la aplicación de las sanciones respectivas.y 

VI.En general, hacer to.das las promociones que sean conducentes a la 
tramitación regular de los procesos". 

En las fracciones del artículo antes citado, se comprenden las facultades 
que comparten al Ministerio Público, con relación al ejercicio de la acción 
penal. 

C. DILIGENCIAS DE POLOCÍA JUDICIAL 

La intervención del Ministerio Público, así como de la Policía Judicial, 
se encuentra fundamentada en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en ordenamientos jurídicos secundarios. 
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El artículo 21 Constitucional, dispone en su primer párrafo: 
"Art. 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público y a la policía , Ja cual estará bajo la autoridad y mano úunediato de 
aquel..." 

La definición de la policía judicial, según Cesar Augusto Osorio y 
Nieto, "es la corporación de apoyo al Ministerio Público que por disposición 
constitucional, auxilia aquél en la presencia de los delitos y que actúa bajo la 
autoridad y mando del Ministerio Público".6 

La procedencia de la intervención de la Policía Judicial corresponde al 
prudente arbitrió y buen criterio del agente del Ministerio Público, ya que 
este deba considerar el bien jurídicamente protegido que se ha lesionado, la 
peligrosidad del sujeto activo, la existencia de flagrancia. De modo que no 
existe un criterio detenninado con base en el delito, la cuanttlia u otra 
característica, para detenninar la intervención de la policía judicial. 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de México, hace 
referencia a los agentes de la policía judicial. Establece este artículo een su 
primer párrafo: 

"Art. 120. Cuando se presentáre al funcionario o agente que hubiere 
iniciado una averiguación, un funcionario, del Ministerio Público, este podrá 
continuar por sí mismo la averiguación, en cuyo caso el primero cerrará el 

6 osoruo y NIETO, CESAR AUGUSTO: op. Cit., p.5~ 
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acta en estado en que se encuentre y se la entregará a dicho fimcionario, así 
como los detenidos y los objetos que se hayan recopgido, comunicándole 
todos los demás datos que tengan noticia; pero si el Ministerio Público lo 
estima conveniente para el éxito de la averiguación, podrá encomendar a 
quien haya iniciado, que la continúe bajo su dirección, debiendo el 
funcionario o agente comisionado acatar sus instrucciones y hacer constar 
esa intervención en el acta". 

En este artículo, nos percatamos de la evolució que ha tenido la 
condición mexiquense, en el sentido de que se ha supeditado a la policía 
judicial estrechamente a las órdenes del agente del Ministerio Público; con lo 
que se pretende evitar que la policía judicial continuará con la completa 
"autonomía" en la investigación de los delitos con la que venía operando. 

D. EL MINISTERIO PÚBLICO ANTE LA CONSIGNACIÓN DE 
HECHOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

La definición de consignación nos la proporciona Cesar Augusto Osorio y 
Nieto, en los ,siguientes tyérminos: 

"La consignación es un acto del Ministerio Público de realización 
normalmente ordinaria, que se efectúa una vez integrada la averiguación y en 
virtud del cual se inicia el ejercicio de la acción penal poniendo a disposición 
del Juez todo lo actuado en la mencionada averiguación, así como personas y 
cosas relacionadas con la averiguación previa, en su caso". 7 

7 ldem., p.26. 
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Como señalamos con antelación, el Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de México, destina el capitilo V , de 1 título tercero a la 
cnsignación ante los tribunales, en cuyos artículos 166 y 167, se establece 
lo relativo a la consignación que efectúa el Ministerio Público de la 
averiguación previa con sus demás elementos. 

En la consignación, es necesario que en la averiguación previa se hayan 
agotado todas las diligencias indispensables para integrar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad, ya sea ante el Ministerio Público en turno o 
ante el Ministerio Público de la mesa de trámite. 

Confonne al artículo 166 del Código de Procedimientos Penaless del 
Estado de México; "Tan luego como aparezca de la averiguación previa que 
se han llenado los requisitos que exige el artículo 16 de la Constitución 
General de la República, para que pueda procederse a la detención de una 
persona, se ejercitará señalando los hechos delictuosos que la motiven". 

"En el caso del artículo 154junto con la consignación, se remitirá a juez 
el depósito que garantice la libertad del inculpado". 

Con apoyo en este dispositivo en la consignación se exigecomo 
requisitos que se realice dicha institución jurídica conforme el artículo 16 de 
la Consttitución Política, es decir, en estricto apego al principio de legalidad, 
asi como para que se pueda proceder a la detención de una persona. 

También señalando esta artículo, que se señalan en la consignación los 
hechos delictuosos que la motiven. Esto se refiere a cada tipo penal 
específico se agote la indagatoria, de manera que existan los suficientes 
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elementos y probanzas, que proporcionen al Ministerio Público en la aptitud 
de integrar, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

El artículo 154 del Código en comento, se refiere a que: 
"En las averiguaciones que se practiquen por delitos de culpa, cuya 

penalidad no exceda el término medio aritmético de cinco años de prisión y 
siempre que no concurra abandono a la víctima u otro delito de carácter 
doloso y el inculpado se presente voluntariamente en fonna inmediata al 
Ministerio Pilublico, éste tendrá facultad bajo su más estricta responsabilidad 
de concederla la libertad, previo depósito en efectivo con arreglo a lo 
dispuesto en la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En este caso, al consignar a la autoridad judicial, se prevendrá al 
consignado para que comparesca anmte éste dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que el Ministerio Púplico haga consi¡,'llación". 

"Si no compareciese dentro de dicho ténnino, el juez revocará la 
libertad,ordenará la detención del consignado y hará efectiva la garantía". 

Este artículo, que se relaciona con el artículo 166 del mismo 
ordenamiento, hace referencia a la facultad que tiene el Ministerio Público de 
conceder la libertad al indiciado, cuando se dan determinadas circunstancias, 
tales como : delitos de culpa, cuya penalidad no exceda del ténnino medio 
aitmético de cinco años de prisión, siempre que no haya abandono de la 
víctima u otro delito de carácter doloso, y el indicado se presente 
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FALLA DE ORIGEN 

voluntariamente en fonna imnediata al Ministerio Público, mediante el 
depósito que se otorgue en ténninos del articulo20 fracciónl de la 
Constitución Política. 

A los documentos en los que se contiene la averiguación y los demás 
elamentos integrantes de aquellas personas y objetos; la cución en su caso de 
libertad; se le deniminará "ponencia de consib'llación", la cual no tienen una 
elaboración específica, aun que hay fomrnlarios esqueletos de colores en las 
agencias investigadoras del Ministerio Público, para su elaboración, las 
cuales contienen los siguientes datos: 

Si son con o sin detenido; Númei! de consignación; Número de acta; 
Delito o delitos por los que se consib'lla; Agencia o mesa que fonnula la 
consignación; Número de forjas; Juez al que se dirige; mención de que se 
procede el ejercicio de la acción penal; Nombre del o de los probables 
responsables; Delito o delitos que se imputan; Fundamentación jurídica; 
Sintesis de los hechos materiales de la averiguación; Fonna de demostrar la 
probable responsabilidad; Mención expresa que se ejercita la acción penal; si 
la consignación se efectúa con detenido se debe precisar donde se queda este 
a disposición del juez; Si la consignación se lleva a cabo sin debenido se 
solicitará órden de aprehensión o de comparesencia según el caso y finna del 
responsable de la consignación: 

Ahora bien, en lo que respecta a las calificativas del delito y actuación 

del Agente Investigador del Ministerio Público tenemos lo siguiente: 

Como expusimos con antelación, las circunstancias calificativas, son 
situaciones que se encuentran previstas o reguladas en el Código Penal del 
Estado de México; así como en los demas códigos de las diversas entidades 
de la República. 
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Son situaciones que modifican la punibilidad señalada para los tipos 
penales básicos, esto da lugar a tipos que son especiales ya sea privilegiados 
o agraviados. En los primeros, se disminuye la pena. En los segundos se 
impone una pena mayor. 

Los tipos especiales agravados, que son los que nos ocupan, y son el 
meollo de la presente investigación son la meditación, alevosía, ventaja y 
traición. 

En lo que respecta a la actuación del Ministerio Público, y 
concretamente en lo que respecta a las circunstancias calificativas del delito, 
consideramos que el hecho de que el Ministerio Público del Estado de 
México suele consi¡,>nar el delito o delitos con modalidades en su proceder 
indebido, toda vez que afectan los derechos y garantías individuales del 
inculpado, en sus artículos 14 y 16 constitucionales que consagranen otras, la 
garantía de legabilidad, en base a que se impide que el inculpado pueda 
obtener su libertad profesional provisional en ciertos casos en que la 
agravante aumenta en término medio aritmético de cinco años de prisión. 

Enseguida anotamos algunas tesis jurispmdenciales, que hacen 
referencia a las calificativas, en el aspecto que relaciona al Ministerio 
Público. 

"216 CALIFICATIVAS FALTA DE PRECISIÓN DE LAS. POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO. Si el Ministerio Público atribuye un delito 
calificado, sin precisar la o las calificativas que en el caso concurran la 
sentencia que condene considerando operante una calificativa es violatoria de 
garantías. 
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SEXTA ÉPOCA. Segunda parte: 

Vol. CVII. Pág. 29 A.O. 9139/65. Antonio Torres. 5 Votos. 
Vol. CXJ. Pág.37 AD. 5446.Roberto Bracamontes Naro. 5v. 
Vol. CXII. Pág. 37. A.O. 5167 /65.José Miguel Sánchez Méndez.5v. 
Vol. CXII. Pág. 37. A.D.9740/65.Antonio Daniel Rodríguez.Sv. 
Vol. CXVII. Pág. 29 A.O. 3583/64.Gorgonio López Hemández.5v. 
APÉNDICE de jurisprudencia. 1917/1985. Segunda parte.Penal 

Pág.99''.8 

"214. CALIFICATIVAS. COMUNICABILIDAD DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS. 

En la hipótesis que examina en el juicio de garantías el homicidio se 
encuentra calificado con premeditación porque los partícipes acordaron 
previamente privar de la vida al pasivo, y entre su desición y el acto en que lo 
consumaron, medió el tiempo suficiente para que reflexionaran sobre su 
designio crimibal, persistiendo en el mismo. Se obró con ventaja porque 
fueron dos los atacantes quienes annados con una polea y un palo agredieron 
al ofendido, quien al yacer donnido no tuvo oportunidad de defenderse, y por 
ende los acusados no ocurrieron peligro de ser heridos omuertos; además 
obraron con alevosía, porque sorprendieron intencionalemente al hoy occiso. 
En virtud de que una de las participes era espósa del ofendido y violó la fe y 
la seguridad que aquel tenía para ella se actualizó la traición que en el caso es 
comunicable a los autores materiales en los ténninos del precepto 50 del 
Códgo Penal del Estado de Guerrero, que prevee: 

"Las circunstancias calificativas o modificativasd del delito aprovechan 
o perjudican a lodos los que intervengan en cualquier grado en la comisión 
del mismo." 

8 
ldem., 1328, 
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Amparo directo 644/85. Hennene!,.jldo Soto. 3 feb de 1986 .. 5 votos. 
ponente Luis Femández Doblado. Secretaria: Ma. Edith Ramírez Vida!. 

Infonne 1986. Segunda parte penal Pág 4. 9 

9· 
ldcm.', 1328. 
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CAPITULO V. LAS CALIFICATIVAS DEL DELITO Y EL 
JUEZ DE LO PENAL. 

A. AUTO DE RADICACIÓN. 

La primera actuación realizada por el juez cuando le es consignada una 
averiguación penal es dictar el auto de radicación. Mediante este auto, el 
juez, como su nombre lo indica "radica" la averiguación con todos sus 
elementos en su caso consignados objetos etc., para dar inicio al proceso 
jurisdiccional. 

El auto de radicación, también llamado cabeza de proceso de 
confonnidad con Sergio García Ramirez y Adato de !barra "Este auto es la 
primera resolución del juez en la etapa del procedimiento penal que ante el se 
sigue; el periodo anterior ha tenido carácter administrativo. Un sector de la 
doctrina mexicana sostiene que el proceso se inicia, precisamente, con el 
auto al que ahora nos referimos; otros autores en cambio, hacen partir el 
proceso del auto de fonnal prisión". I 

Una vez que el Ministerio Público ejercita la acción penal el juez, éste 
recibe la consignación y dictará el auto de radicación o de cabeza de 
proceso, en el que resolverá si el ejercicio de la acción penal reúne o no los 
requisitos del artículo 16 Constitucional. 

1 
GARCfA RAMfREZ , SERGIO Y ADA TO DE !BARRA, VICTORIA. Prontuario del Proceso Penol 

Mexicano, op. cil. p.71. 
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Este auto sujeta a las partes y a los terceros al órgano jurisdiccional e 
inicia el período de preparación del proceso. A partir del momento en que se 
racibe la consignación con detenido, el juez dispone de unténnino de 
'cuarenta y ocho horas para tomar dentro de él, la declaración preparatoria di 
consignado, y de otro de setenta y dos horas para resolver, tambien dentro de 
el si resuelve sobre decretar la fonnal prisión o libertad de aquel, es decir, del 
inculpado. 

El Código de Procedimiento penales para el Estado de México establece 
en relación con la instrucción, y en particular, con el auto de radicación, los 
siguientes: 

"Art. 175. Tan luego como el juez recibe las diligencias de averifuación 
previa que le haya consignado el Ministerio Público, dictará auto de 
radicación, en la cual ordenará que se haga el registro de la consignación en 
los libros respectivos que se de avisó de la incoacción del procedimiento al 
tribunal de apelación y que se practiquen todas las diligencias que 
promueven las partes o que él acuerde de oficio". 

En el artículo anterior, se establece el contenido del auto de radicación. 
En el artículo siguiente, el 176 del mismo ordenamiento, establece: 

"Art. 176. Cuando en contra del inculpado se solicite orden de 
aprehensión o de comparecencia para que rinda su declaración 
preparatoria, el juez resolverá desde luego accediendo o negando 
fundamentalmente la solicitud respectiva. Si ésta se hace al consignar el 
Ministerio Público las diligencias de averiguación previa, se resolverá 
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precisamente en el auto de radicación si se concede o se niega ". 

Cuando el Ministerio Público consigna como responsable, según el 
artículo 177 del mismo Código, "el juez decretará su detención, si esta 
procede, y en caso contrario ordenará su libertad inmediata. 

"En este auto se fijará de oficio el monto de la caución en cualquiera de 
formas establecidas en la ley para que el inculpado pueda gozar de su libertad 
provisional cuando sea procedente". 

B. DECLARACIÓN PREPARATORIA 

Según definición de Guillenno Colín Sanchez "La declaración 
preparatoria es acto atravcz del cual se comparece el procesado ante el 
órgano jurisdiccional, con el objeto de hacerle conocer el hecho punible 
por el que el Ministerio Público ejercitó la acción penal en su contra 
para que pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y el juez resuelva su 
situación jurídica dentro del término constitucional de setenta y dos 
horas. 

"Jacinto Pallares, Ricardo Rodríguez, Carlos Franco Sodi y Juan José 
González Bustamante le llaman declaración preparatoria; Julio Acero y 
Alcalá Zamora la denominan " Indagatoria"; en la práctica es frecuente 
el uso del calificativo "Inquisitiva" .2 
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En la declaración preparatoria o indagatoria, se dan una serie de 
garantías individuales que el órgano jurisdiccional debe respetar, de 
confonnidad con el mandato Constitucional. 

En el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: "En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 
siguientes garantías ... Fracción 111. Se le hará saber en audiencia pública, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, 
el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 
que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y puede contestar el 
cargo, rindiendo en este caso su declaración preparatoria ... ". 

"El propósito de la declaración preparatoria, es sobre todo, que el 
acusado se entere de quien es denunciante o querellante y la causa de la 
acusación, a fin de que el acusado conozca los cargos y pueda prepararsu 
defensa judicial ". 

El término de cuarenta y ocho horas, deberá principiarse a contar a 
partir del momento en que fue puesto a disposición de la autoridad judicial. 
La declaración preparatoria debe de ser tomada durante el término más no al 
finalizar éste, ya que en este último caso, se dejaría en indefensión al 
acusado. 

Las reglas que deberán observarse en la declaración preparatoria, de 
acuerdo con el Código de procedimientos Penales para el Estado de México, 
destacan los siguientes artículos: 
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"Art. 179. La declaración preparatoria se tomará dentro del término 
señalado en la fracción Ill del artículo 20 de la Constitución Federal. En el 
caso sei!alado en el articulo 154 de este Código, dicho ténnino se contará 
desde la comparecencia del inculpado ante la autoridad judicial". 

El artlcufo 154 del mismo ordenamiento, hace referencia a las 
averiguaciones que se practiquen por delitos de culpa, cuya penalidad no 
exceda en su ténnino medio aritmético de cinco ailos de prisión y el 
inculpado se presente voluntariamente al Ministerio Público. En este caso, al 
consignarse al juez, se prevendrá al acusado para que comparezca ante el 
juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que el Ministerio 
Público haga la consignación. 

Conforme al artículo 180 del Código adjetivo del Estado de México: "La 
declaración preparatoria se recibirá en el local al que tenga acceso al público, 
sin que puedan estar presentes los testigos que deban ser examinados con 
relación a los hechos que averigüen, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
contadas desde que el detenido haya quedado a disposición de la autoridad 
judicial encargada de practicar la instrucción". 

Por su parte, el articulo 182 del Código, establece la obligación a cargo 
del juez de hacerle saber al detenido, lo siguiente: 

"l. El nombre de su acusador, el de los testigos que declaren en su 
contra y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se atribuye y pueda contestar el cargo; 

11. La garantía de la libertad cauciona! y el procedimiento a obtenerla; 
III. El beneficio que le concede el párrafo segundo del artículo 60 del 

Código Penal en el sentido de que si confiesa espontáneamente los 
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hechos que se le imputan o ratifica la confesión indagatoria o la formula con 
posterioridad hasta antes de la celebración de la audiencia final del juicio, se 
le podrá reducir hasta en un tercio la pena que le correspondería conforme al 
citado Código, y 

IV. El derecho que tiene de defenderse por si mismo o para nombrar 
persona de su confianza que lo defienda advirtiéndole que si no lo hiciere, el 
juez le nombrará un defensor de oficio. 

Si fueren varios los defensores, están obligados a nombrar un 
representante común o en su defecto, lo hará el juez si éstos o el acusado no 
le verificaren dentro del término de tres dias. 

Si la persona designada no es abogado con título legalmente registrado, 
se le requerirá para que designe además a quien lo sea, para que asesore 
técnicamente al defensor no abogado, si no lo hace, el juez le designará al de 
oficio para tal efecto, siempre deberá tener título". 

Para terminar con el Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de México, diremos que conforme al artículo 188 del mismo ordenamiento , 
"recibida la declaración preparatoria o en su caso la negativa a declarar, el 
juez de ser posible careará al acusado con todos los testigos que depongan en 
su contra". 

C. AUTO DE FORMAL PRISION 

El auto de formal prisión, es definido por Colín Sánchez, como sigue: 
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"De acuerdo con lo perceptuado en el artículo 19 constitucional y las 
leyes adjetivas, Federal y del Distrito, el auto de fonnal prisión es la 
resolución pronunciada· por el juez, para resolver la situación jurídica del 
procesado al vencerse el término constitucional de setenta y dos· horas, por 
estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo del delito que 
merezca pena corporal y los datos suficientes para presumir la 
responsabilidad; siempre y cuando, no esté probada a favor del procesado 
una causa de justificación o que extinga la acción penal, para así detenninar 
el delito o delitos por los que han de conseguirse el proceso".3 

Confonne a los artículos 18, 19 y 20 de la Constitución Política, el auto 
de formal prisión , deberá reunir requisitos de fondo y fonna. 

Los requisitos de fondo son: la comparación plena del cuerpo del delito; 
la comprobación de la probable responsabilidad penal del inculpado. Que al 
inculpado se le ha tomado su declaración preparatoria y que no este 
plenamente comprobada alguna causa eximente de responsabilidad o que 
extinga la acción penal. 

Los requisitos de fonna son: El lugar, fecha y hora exacta en que se dicta, ya 
que el juez le cuenta los ténninos de 48 horas y de 72 horas, 
respectivamente, para tomar al detenido su declaración preparatoria y para 
detenninar su situación procesal; la expresión del delito imputado al 
inculpado por el Ministerio Público. Esto tiene por objeto sefialar la 
clasificación técnico legal que ha servido al Ministerio Público para el 
ejercicio de la acción penal, a la vez que facilitar la defensa del inculpado; la 
expresión del delito o delitos por los que habrá de seguir el 

3 ldom. p.2'8. 
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proceso. La expresión del lugar, tiempo y demás circunstancias de ejecución; 
y los nombres del juez que dicta el auto y el secretario que autoriza. 

El artículo 189 del Código de procedimientos penales para el Estado de 
México dispone con relación al auto de fonnal prisión: 

Art. 189. El auto de fonnal prisión se dictará de ofician dentro de las 72 
horas siguientes a la detención cuando de la actuado aparezca llenados los 
requisitos siguientes: 

l. Que esté comprobada la existencia del cuerpo del delito que merezca 
pena corporal; 

11. Que se haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en 
fonna y con los requisitos que establece el capítulo anterior; 

III. Que contra el mismo inculpado existan datos suficientes a juicio del 
tribunal para suponerlo responsable del delito, y 

IV. Que uo esté plenamente comprobada a favor del inculpado alguna 
excluyente de responsabilidad, o que extinga la acción penal. 

"Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no merezca pena 
corporal, o está sancionado con pena altcmativa, se dictará auto con todos 
los requisitos de el de fonnal prisión sujetado a proceso sin restringir su 
libertad a la persona contra quien aparezcan datos suficientes para presumir 
su responsabilidad; para el solo efecto de sefialar el delito por el cual se ha de 
seguir el proceso". 
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El artículo 190 del mismo ordenamiento, establece que: "Los autos de 
formal prisión y de sujeción a proceso tienen los efectos jurídicos de precisar 
cuál es el delito o delitos por los que deba seguirse el procedimiento judicial 
para cumplir con lo prevenido por el articulo 19 de la Constitución General 
de la República y someter al procesado a la jurisdicción dé su juez". 

Confonne al artículo 196 del Código adjetivo mexiquense, "si dentro 
del ténnino legal no se reúnen los requisitos necesarios para dictar el auto de 
formal prisión o el de sujeción a proceso se dictará auto de libertad por falta 
de elementos para procesar o de no sujeción a proceso, en su caso, sin 
perjuicio de que con datos posteriores de prueba se proceda nuevamente en 
contra del mismo inculpado. 

Expuesto lo anterior en seguida veremos lo relativo a las calificativas del 
delito en su concatenación, primeramente con la libertad provisional bajo 
caución; y después, con el auto de fonnal prisión. 

De acuerdo con el artículo 20 fracción 1 de la Constitución Políticca, 
"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: 
.. .l. Inmediatamente que los olicite será puesto en libertad provisional bajo 
caución , que fijará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias 
personales y la gravedad del delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser 
sancionado con pena cuyo ténnino medio aritmético no sea mayor de cinco 
aiios de prisión, sin mas requisitos que poner la suma de dinero respectiva, a 
disposición bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en 
su aceptación ... " 
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El autor Femando Arilla Bas, quien comenta el artículo 556 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, equivalente al artículo 
341 del Código adjetivo mexiquense, hace referencia a lo siguiente: 

"El término medio aritmético de la pena se obtiene sumando su mínimo 
y el máximo dividiendo el resultado entre dos. El articulo 556 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal dispone que el juez atenderá 
para este efecto a las modalidades (deberla decir modificativas) y calificativas 
del delito cometido, de suerte que, en lo sucesivo, será inaplicable la 
jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sostenida en la tesis 173 de la segunda parte del Apéndice de 1917 a 1975 ... 
LIBERTAD CONDICIONAL. Para concederla debe atenderse solamente a 
la pena que corresponda al delito imputado , tal cual está señalado en la ley, 
sin tener en cuenta las atenuantes y agravantes que puedan existir, porque 
estas son materia de sentencia que pone fin al proceso ... Compararse esta 
tesis con a 177 ... LIBERTAD CONDICIONAL. Al resolverse sobre la 
concesión de la libertad cauciona!, deben tenerse en cuenta las circunstancias 
modificadas de la naturaleza de hecho y de la responsabilidad penal que ésta 
produce para el acuerdo (Com. de 1917 a 1965, Tesis 177)".4 

Atendiendo a los expuesto por Arilla Bas, quien comenta el artículo 556 
del Código adjetivo del D.F; equivalente al artículo 341 del Estado de 
México, vemos como en la tramitación de la libertad provisional bajo 

caución, se atenderá al delito señalado en la consignación, el auto de formal 
prisióno en la sentencia de primera instancia, en el caso de que el delito 
pueda ser objeto de calificativas o modificativas, que aumenten o 

4 ARILLA DAS, feRNA.'100. OP.CJT', 186 Y 379 

71 



disminuyan la penalidad, se atenderá a las que aparezcan probables en el 
momento en que se solicite. Con esto nos percatamos, que el Código adjetivo 
mexiquense ha adecuado a las tesis 177 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo que se demuestra la modernidad y actualización del Código 
en comento. 

Con respecto al auto de formal prisión, ejecutorias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha establecido en relación con las calificativas lo 
siguiente: 

"FORMAL PRISION, NATURALEZA DEL AUTO DE. El hecho de 
que el auto de fonnal prisión señale simplemente que el acusado es 
probablemente responsable por la comisión del delito de robo calificado, no 
resulta violatorio de garantías, puesto que bien sabido es que el auto de 
formal prisión fija la materia del juicio, y es la sentencia la que precisa las 
modalidades de la figura colectiva. 

Amparo directo 5171/1965 Carlos Sánchez Silva. Octubre 5 1965. 
Unidad de cinnco votos. Ponente. Mtro. Abel Huitrón y A. Iº. Sala, Sexta 
Epoca. Volumen C. Segunda Parte. Pág.32".5 

"CALIFICATIVAS, SU ESTUDIO NO DEBE ABORDARSE EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISION ... es indudable qne el auto de formal prisión, 
de conformidad con lo mai1dado en el precepto Constitucional indicado (el 
artículo 19 Constitucional), debe ocuparse exclusivamente del estudio del 
cuerpo del delito y probable responsabilidad del indiciado, sin abarcar el 
examen de las calificativas, porque éstas 

' 7..A.\10RA PIERCE. JESUS: OP.CIT~l20 
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por exclusión, sólo pueden ser materia de la sentencia que al efecto se dicte ... 

Amparo en revisión 80/85. Arturo Alba García .29 de mayo de 1985. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesus Duarte Cano. Secretario: Guillermo 
Martínez Martínez. 

Informe 1985. Tercera Parte. Tribunales Colegiados de Circuitos 
Pág.I0".6 

Conforme a estas ejecutorias, en el auto de formal prisión no se debe 
abordar el delito y sus calificativas o agravantes sino que su estusio se debe 
dar en la sentencia. 

D. ETAPAS PROBATORIAS. 

Probar, al decir de Arillas Bas, "es provocar en el ánimo del titular del 
órgano jurisdiccional, la certeza respecto de la existencia o inexistencia 
pretéritas de un hecho controvertido. Esta certeza es resultado de un 
raciocinio". 7 · 

En la prueba encontramos tres elementos: El objeto de prueba; el órgano 
de prueba; y el medio de prueba. 

El órgano de prueba, es el tema a probar, comprende todos los 
elementos del delito, tanto objetivos como subjetivos. 

6 fdcm.,p.129. 
7 ARILLA BAS, FERNANDO: OP.CIT •• P.98 
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El órgano de prueba es la persona fisica que proporciona al titular del 
órgano jurisdiccional el conocimiento del objeto de prueba. El juez conoce el 
hecho a través del órgano de prueba. El procesado los testigos son órganos 
de prueba. La confesión, el testimonio, la pericia se presentan por conducto 
de personas fisicas. 

El medio de prueba es el medio o el acto en los que el titular del órgano 
jurisdiccional encuentra los motivos de la certeza, se habla de prueba 
documental, prueba testimonial. 

Los medios formales de prueba, en la legislación adjetiva, tanto en el 
Distrito Federal como en el Estado de México, son: La confesional, la 
testimonial, El careo, La confrontación, . El testimonio pericial, La 
reconstrucción de bechos, La inspección, Los documentos y Las 
presunciones. 

Las pruebas deben ser ofrecidas y recibirse durante la instrucción, por 
excepción en el acto de vista de la causa. 

El desahogo de la prueba se rige por los siguientes pnnc1pios: La 
inmediación, mediante la que el juez ha de recibir directamenta las pruebas; 
el de la contradicción, mediante el cual, las pruebas deben recibirse en 
audiencia pública; el de la legabilidad, en fonna prescrita por la ley; el de 
idineidad, es decir, que las pruebas sean idóneas con lo que se pretende 
probar. 

Solo resta el precisar que las etapas probatorias en el proceso penal, se 
reducen al ofrecimiento, desahogo y valoración de la prueba por el órgano 
jurisdiccional. 
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E. CONCLUSIONES. 

Carlos Ranco Sodi, define a las conclusiones haciendo suya la 
definición de Pilla y Palacios, en los siguientes ténninos: "Las conclusiones, 
tanto del Ministerio Público como de la defensa, las define exactamente Piña 
y Palacios como un acto mediante el cual las partes analizan los elementos 
instructorios y sirviéndose de ellos fijan sus respectivas situaciones con 
relación al debate que va a plantearse( ... ) De lo expuesto resulta que en sus 
conclusiones el Ministerio Público puede pedir la imposición de una pena o 
la libertad del inculpado, lo que significa que en vista de tal pedimento , es 
posible clasificar las concluisiones del órgano de la acción penal, en 
acusatorias y no acusatorias ( ... ) Conclusiones de la degensa, no existen 
disposiciones legales que impongan nonnas obligatorias en cuanto al fondo y 
forma de las conclusiones de la defensa. Como resultado de transladar al 
procedimiento penal conceptos civilistas, se ha entendido que las 
conclusiones del Ministerio Público representan la demanda y las del 
defensor la contestación, estableciéndose mediante ella litis" .8 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 
establece en el Capitulo l del Titulo Sexto, lo relativo al juicio, y en relación 
a las conclusiones, dispone el artículo 270: 

~Art. 270. El juez, en la audiencia en que declare cerrada la instrucción, 
citará a otra, para después de diez días y antes de quince, para que en ellas 
las partes presenten sus conclusiones por escrito y hagan, si Jo desean oral de 
las mismas." 

8 FRANCISCO SODI, CARLOS: El procedimiento Penal Mexicano, op.315 y 318. 
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"Si en dicha audiencia no presentaren conclusiones ni el procesado ni su 
defensor, se tendrán por formuladas de inculpabilidad, si prejuicio de que el 
juez, imponga al defensor una multa equivalente de tres a treinta días del 
salario mínimo general vigente en la zona que corresponda. Si no presentare 
el Agente del Ministerio Público, el juez dará cuenta de la omisión al 
Procurador General de Justicia o Subprocurador que corresponda y citará 
para otra audiencia dentro de los cinco días siguientes". 

Con respecto al periodo de conclusiones, tal y como señala Carlos 
Franco Sodi, en el sentido de que por la influencia del proceso civil en el 
penal, con la presentación de las conclusiones por parte del Ministerio 
Público y de la defensa, se entabla la litis, es decir, se fija el proceso, las 
posiciones de las partes en conflicto: El Ministerio Público en su carácter de 
representante del Interés Social y del ofendido; y del procesado. 

Con respecto de las calificativas objeto de la presente investigación, hay 
ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la 
clasificación del delito, en los siguientes ténninos: 

"CLASIFICACIÓN DEL DELITO. ACUSACIÓN. El Ministerio 
Público al ejercitar la acción Penal, consigna "hechos" a la autoridad judicial 
y a ésta corresponde a través del auto de formal prisión, hacer la clasificación 
del delito en al sesntencia, salvo que el Ministerio Público lo haga así al 
formular conclusiones, siempre y cuando los hechos que estimen 
comprendidos en la nueva figura sean los mismos en los que se ocupó la 
causa. 
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Amparo directo 1094/1957. Ramón Nuñez de Luna. Enero 27 de 1959. 
Unidad de 4 votos. 

1•. Sala. Sexta Época Volumen XIX, Segunda parte. Pág.76". 9 

Por lo que respecta a las calificativas, en las conclusiones el Ministerio 

Público, debe ratificar las modalidades o ¡,rrado de responsabilidad en que 
ocurrió el procesado, a fin de que el juez pueda tomarlas en consideración al 

dictar la sentencia respectiva. 

F. SENTENCIA. 

La sentencia al decidir Arilla Bas, es "el acto decisorio del juez, 
mediante el cual afirma o niega la actualización de la conminación Penal 
establecida por la ley" .10 

El artículo 85 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México, dispone con relación a las resoluciones judiciales: 

"Art. 85. Las resoluciones judiciales son: sentencias si termina Ja 
instancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos en cualquier otro 
caso". 

Por su parte, el artículo 276 del mismo ordenamiento, establece: 
"concluida la audiencia al juez declara vista la causa y resueltos los recursos 
promovidos por las partes; dictará sentencia dentro de los quince días 
siguientes". 

9 
ZAMORAPIERCE,JESUS: op.cit..p.162. 

lo ARILLA BAS. FERNANDO: op.cil.,162' 

77 



"La sentencia debe dictarse por el delito o delitos porque se haya 
seguido el proceso, es decir, por él o los sefialados en el auto de fonnal 
prisión, según dice Arilla Bas, el cambio de clasificación deberá sujetarse a 
los dispuesto en la fracción XVI del artículo 160 de la Ley de Amparo. Se 
sostiene, por otra parte, que el juzgador no puede rebasar la acusación del 
Ministerio Público, toda vez que rebasarla sería tanto como substituirse en 
función persecutoria, que sólo a él compete" .11 

Se podrá cambiar la clasificación del delito, pero siempre y cuando se 
base en los mismos hechos, toda vez que, si son otros bechosy otra conducta 
delictuosa, entonces deberá ser objeto de acusación separada. De manera 
que, la clasificación del delito puede ser cambiada con apoyo en los mismos 
hechos y debe seeer fijada en las conslusiones del Ministerio Público, para 
que la defensa tenga la oportunidad de enterarse de la nueva clasificación y 
pueda defenderse debidamente. 

G. JURISPRUDENCIA 

Con las calificativas, según ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, deben ser axaminadas en la sentencia y no en el auto de fonnal 
prisión: 

CALIFICATIVAS.SU ESTUDIO NODEBE ABORDARSE EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. El artículo 19 Constitucional establece: 
Ninguna detención podrá excederse del ténnino de tres días, sin que se 
justifique con el auto de formal prisión en el que se expresa: el delito que 

11 
ldcm .• p.164. 
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se ünpute al acusado, los elementos que constituyen aquel lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y datos que arroje la Averiguación Previa, los 
que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 
responsabilidad del indiciado, sin abarcar el examen de las calificativas 
porque éstas, por exclusión, solo pueden ser materia de sentencia que al 
efecto se dicte ... 

Amparo en revisión 80/85 Arturo García 29 de mayo de. 1985. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Cano. Secretario: Guillenno 
Martínez Martínez. 

Informe 1985 Tercera Parte. Tribw1ales Colegiados de Circuito Pág.) 0".12 

12 ZAMORA PIERCE JESUS: op.cil.,129. 
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CONCLUSIONES 

J. El delito, en su sentido gramatical, es definido como el crimen, la 
culpa, el quebrantamiento de la Ley Penal o Punitiva. 

2. El delito en un sentido jurídico, deriva del Latín delinquere que 
significa abandonar, alejarse del sendero señalado por la ley según nos 
dice Femando Castellanos. 

3. El sentido que los Códigos Penales han dado a la voz delito por lo 
que respecta al Código Penal para el Distrito Federal en material del 
fuero común; y para toda la república en materia del füero federal, como 
"El acto u omisión que sancionan las leyes penales". Por su parte el 
Código Penal para el Estado de México define el delito como: El delito 
puede ser realizado por acción omisión o comisión· por omisión 
propiamente en la Penal no se proporciona una definición sobre el delito 
sino que se establecen las fonnas en que se da el mismo acto y omisión 
en el caso del Código Penal del Distrito Federal; u acción, omisión o 
comisión por omisión es el de la legislación Punitiva Mexiquense. 

4. Los elementos del delito, según nos dice Fernando Castellanos 
consiste en: la imputabilidad, punibilidad, las condiciones objetivas de 
penalidad. Por su parte, Luis Jiménez de Asúa, nos clasifica a dichos 
elementos como sigue: la acción, tipicidad, antijurisidad, imputabilidad, 
culpabilidad punibilildad y las conciciones objetivas de penalidad. 

5. A través de los rulos se han dado escuelas penales que han tratado de 
definir al delito desde diversos puntos de vista, así tenemos: La Escuela 
Clásica, La Escuela Positiva; y la Terza Scuola. 
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Estas escuelas han contribuido a inte1pretar la conducta criminal desde 
diversos puntos de vista, sin embargo las tres escuelas han coadyuvado e 
influido en la elaboración de los Códigos Punitivos. 

6. En la legislación mexicana, las circunstancias calificativas del delito 
han tenido diversos tratamientos, como sucede con el Código Penal de 
1871, conocido como el Código "Martínez de Castro''. Este Código 
cataloga rigurosamente las atenuantes y las agravantes dándoles valor 
probatorio matemático. Relaciona las circunstancias en cuanto a su valor 
en 4 clases, se!,rún la menor a mayor influencia que tiene en la 
responsabilidad del delincuente. De modo que este Código abusó del 
casuismo jurídico, mismo que comprende 75 casos o supuestos de 
agravantes en la penalidad. No es aplicable este sistema, ya que el 
derecho no es como las matemáticas, sino que contiene una esencia 
profundamente humana. 

7. El Código Penal de 1929, conservó en gran parte el sistema adoptado 
por el Código de 1871, conservó las atenuantes y agravantes legales 
con valor progresivo matemático, y admitió la aplicación analógica ya 
que las calificativas eran ejemplificativas y podrían crearse otras por 
voluntad del juez penal como se ve, este sistema era anticuado. 

8. Con base en el Código Penal de 1931, se cambia la regularización 
sobre las calificativas del delito. Mismas que son reguladas con relación 
a los delitos de lesiones y de homicidio y que consisten en la 
premeditación, alevosía, ventaja y traición. Mismo sistema que es 
adoptado por el Código Penal del Estado de México, en relación con los 
delitos de lesiones y homicidio. 
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Aunado a lo anterior, en materia de individualización de las sanciones, el 
Código Penal Mexiquense, en sus artículos 59 y 60, similares a los 
artículos 51 y 52 del Código Distrital, artículos que ordenan tomar en 
cuenta los datos del delincuente, la naturaleza de las acciones u 
omisiones, medios empicados y las condiciones en que se encontraba en 
el momento de la comisión del delito. 

9. Las circunstancias agravantes como atenuantes, deben ser 
debidamente analizadas y comprobadas por el juez y fimdarlas 
debidamente como agravación de una dctenninada penalidad. 

JO. Existen dos tipos de circunstancias, generales y especiales. La 
primera, pertenece a lo que se llama parte general del Código Penal; las 
segundas son las que están contenidas por el tipo penal; o se agrega 
aumentando o disminuyendo la sanción, las generales, funcionan con 
relaciónn a todos los delitos que admitan las específicas, se dan en 
detenninados tipos penales o se agregan al mismo tipo o tipos, las 
circunstru1cias agravantes innominadas son aquellas que no reciben un 
nombre particular, las encontramos desh>radadas tanto en la parte general 
como en la especial del Código Penal. 

11. Con respecto a las circunstancias calificativas del delito, considero 
que tal como sucede en la práctica jurídica del Estado de México, el 
Ministerio Público suele consignar los hechos, el delito o delitos, con 
modificativas o agravantes de penalidad. Situación que estimo viola la 
garantía de la legibilidad de los artículos 14 y 16 constitucionales, en 
atención a que las circw1stancias agravantes son materia de estudio en la 
sentencia que proporcione el juez, pero el hecho de que el Ministerio 
Público consigne al delito, con agravantes estará prejuzgando la 
conducta delictuosa, cuando esta función de impartir justicia 
corresponde al juez. 
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